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miles $ a septiembre 2009

Flujo Neto Originado por Actividades de la 
Operación
Flujo Neto Originado por Actividades de 
Financiamiento
Flujo Neto Originado por Actividades de Inversión
Saldo Inicial de Efectivo y Efectivo Equivalente
Efecto de la Inflación sobre el Efectivo y Efectivo 
Equivalente

SALDO FINAL DE EFECTIVO Y EFECTIVO 

EQUIVALENTE

Endeudamiento(a)

Endeudamiento Financiero(b)

Cobertura Gastos Financieros(c)

Deuda financiera / EBITDA(d)

Pasivos Circulantes / PasivosTotal(e)

Deuda Financiera Corto Plazo / Deuda Financiera Total(f)

Rentabilidad sobre Patrimonio(g)

Rentabilidad sobre Activos(h)

2008

659.820

-21.103.264

19.223.419
7.632.613

-27.769

6.384.818

2008

0,371
0,36
5,46
3,82
7,3%
5,3%
7,0%

-1,0%

SEP-09

-532.045

25.657.575

12.835.058
6.384.818

-417.600

43.927.806

SEP-09

0,30
0,29
9,55

2,26(*)

11,6%
9,8%

11,5%(*)

-1,0%(*)

2007

-6.460.377

-11.945.196

23.114.068
2.309.920

614.197

7.632.613

2007

0,370
0,36
9,68
2,27

8,1%
5,1%

13,8%
-1,2%

SEP-08

2.853.902

-15.668.796

13.881.521
7.631.184

55.714

8.753.525

SEP-08

0,36
0,35
5,43

3,86(*)

7,3%
5,9%

6,3%(*)

-0,9%(*)

2006

-9.537.081

41.773.899

-35.690.138
5.510.263

254.053

2.310.995

2006

0,363
0,36
9,80
2,35

10,1%
8,2%

13,8%
-1,4%

3.3 Estado de Flujos de Efectivo Individual

3.4 Razones Financieras Individuales

[a] Total Pasivo Exigible / (Patrimonio + Interés Minoritario)
[b] (Obligaciones con bancos e instituciones financieras a corto plazo + Obligaciones 

con bancos e instituciones financieras a largo plazo con vencimiento dentro de un año 

+ Obligaciones con el público (pagarés) + Obligaciones con el público (bonos) con 

vencimiento dentro de un año + Obligaciones con bancos e instituciones financieras + 

Obligaciones con el público (bonos) / (Patrimonio + Interés Minoritario)
[c] (Resultado Antes De Impuesto A La Renta E Itemes Extraordinarios + Gastos finan-

cieros) / Gastos financieros
[d] (Obligaciones con bancos e instituciones financieras a corto plazo + Obligaciones 

con bancos e instituciones financieras a largo plazo con vencimiento dentro de un año 

+ Obligaciones con el público (pagarés) + Obligaciones con el público (bonos) con 

vencimiento dentro de un año + Obligaciones con bancos e instituciones financieras 

+ Obligaciones con el público (bonos))/ (Resultado Antes De Impuesto A La Renta E 

Itemes Extraordinarios + Depreciación del Ejercicio + Gastos financieros + Amortización 

menor valor inversiones ). Dato anualizado.

[e] Pasivos Circulantes / Total Pasivo Exigible
[f] (Obligaciones con bancos e instituciones financieras a corto plazo + Obligaciones 

con bancos e instituciones financieras a largo plazo con vencimiento dentro de un año 

+ Obligaciones con el público (pagarés) + Obligaciones con el público (bonos) con ven-

cimiento dentro de un año)/ (Obligaciones con bancos e instituciones financieras a 

corto plazo + Obligaciones con bancos e instituciones financieras a largo plazo con 

vencimiento dentro de un año + Obligaciones con el público (pagarés) + Obligaciones 

con el público (bonos) con vencimiento dentro de un año + Obligaciones con bancos e 

instituciones financieras + Obligaciones con el público (bonos))
[g] Utilidad (pérdida) del ejercicio / Promedio entre Patrimonio cierre ejercicio actual y 

Patrimonio cierre ejercicio anterior. Dato anualizado.

[h] Resultado Operacional del ejercicio / Promedio entre Total Activos actual y Total 

Activos del año anterior. Dato anualizado.	
[*] Dato anualizado	
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3.5 Balance Consolidado

3.6 Estado de Resultados Consolidado

3.7 Estado de Flujos de Efectivo Consolidado

miles $ a septiembre 2009

Total Activo Circulantes
Total Activos Fijos
Total Otros Activos

TOTAL ACTIVOS

Pasivos Circulantes
Pasivos Largo Plazo
Interés Minoritario
Patrimonio

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO

miles $ a septiembre 2009

Ingresos
Costo de Explotación
Gasto de Administración y Ventas

RESULTADO OPERACIONAL

Gastos Financieros
Resultado No Operacional

UTILIDAD DEL EJERCICIO

2008

195.778.007
4.908.583

307.597.893

508.284.484

180.088.105
84.955.082

3.358.644
239.882.653

508.284.484

2008

58.393.156
-18.848.712
-34.655.422

4.889.022

-5.247.426
13.679.005

17.286.638

SEP-09

172.263.476
4.513.414

322.004.894

498.781.784

125.879.163
78.507.785
3.221.853

291.172.983

498.781.784

SEP-09

27.365.310
-6.194.768

-20.493.060

677.482

-4.009.209
23.577.197

23.294.611

2007

221.354.843
4.664.764

315.972.335

541.991.942

194.329.701
89.171.724
4.495.980

253.994.537

541.991.942

2007

50.761.263
-11.865.407
-38.194.682

701.175

-6.436.805
34.054.791

33.891.136

SEP-08

204.713.065
4.907.177

297.367.611

506.987.853

164.713.007
87.541.033
3.431.830

251.301.983

506.987.853

SEP-08

42.071.049
-12.195.895
-25.751.126

4.124.028

-3.878.934
10.303.944

12.072.559

2006

183.127.826
4.411.448

321.717.140

509.256.413

188.144.806
80.821.781

1.842.198
238.447.629

509.256.413

2006

41.084.503
-14.665.872
-31.105.932

-4.687.300

-5.037.794
34.669.696

30.420.505

miles $ a septiembre 2009

Flujo Neto Originado por Actividades de la 
Operación
Flujo Neto Originado por Actividades de 
Financiamiento
Flujo Neto Originado por Actividades de Inversión
Saldo Inicial de Efectivo y Efectivo Equivalente
Efecto de la Inflación sobre el Efectivo y Efectivo 
Equivalente

SALDO FINAL DE EFECTIVO Y EFECTIVO 

EQUIVALENTE

2008

9.657.685

-15.750.463

2.327.917
29.419.393

474.811

26.129.343

SEP-09

49.684.922

-28.722.126

6.540.545
28.702.272

-704.890

55.500.723

2007

-23.001.526

-3.176.178

47.763.750
8.396.790
-563.444

29.419.393

SEP-08

-10.847.227

-198.112

22.782.742
30.611.551
-1.373.887

40.975.067

2006

-20.208.470

118.101.832

-100.098.092
10.479.779

125.644

8.400.693
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Endeudamiento(a)

Endeudamiento Financiero(b)

Pasivos Circulantes / PasivosTotal(c)

Deuda Financiera Corto Plazo / Deuda Financiera Total(d)

Rentabilidad sobre Patrimonio(e)

Rentabilidad sobre Activos(f)

2008

1,09
0,94

67,9%
63,1%

7,0%
0,9%

SEP-09

0,69
0,59

61,6%
55,2%

11,5%(*)

0,2%(*)

2007

1,10
0,91

68,5%
62,6%
13,8%

0,1%

SEP-08

0,99
0,92

65,3%
63,8%
6,3%(*)

1,0%(*)

2006

1,12
0,96

70,0%
65,1%
13,8%
-1,1%

3.8 Razones Financieras Consolidadas

[a] Total Pasivo Exigible / (Patrimonio + Interés Minoritario)
[b] (Obligaciones con bancos e instituciones financieras a corto plazo + Obligaciones 

con bancos e instituciones financieras a largo plazo con vencimiento dentro de un año 

+ Obligaciones con el público (pagarés) + Obligaciones con el público (bonos) con 

vencimiento dentro de un año + Obligaciones con bancos e instituciones financieras + 

Obligaciones con el público (bonos) / (Patrimonio + Interés Minoritario)
[c] Pasivos Circulantes / Total Pasivo Exigible
[d] (Obligaciones con bancos e instituciones financieras a corto plazo + Obligaciones 

con bancos e instituciones financieras a largo plazo con vencimiento dentro de un año 

+ Obligaciones con el público (pagarés) + Obligaciones con el público (bonos) con ven-

cimiento dentro de un año)/ (Obligaciones con bancos e instituciones financieras a 

corto plazo + Obligaciones con bancos e instituciones financieras a largo plazo con 

vencimiento dentro de un año + Obligaciones con el público (pagarés) + Obligaciones 

con el público (bonos) con vencimiento dentro de un año + Obligaciones con bancos e 

instituciones financieras + Obligaciones con el público (bonos))
[e] Utilidad (pérdida) del ejercicio / Promedio entre Patrimonio cierre ejercicio actual y 

Patrimonio cierre ejercicio anterior. Dato anualizado.
[f] Resultado Operacional del ejercicio / Promedio entre Total Activos actual y Total Ac-

tivos del año anterior. Dato anualizado.
[*] Dato anualizado
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3.9 Créditos preferentes

A la fecha del Contrato de Emisión, el Emisor no tiene obligaciones 
que gocen de preferencias o privilegios por sobre los Bonos que se 
emitan en virtud del Contrato de Emisión, sin perjuicio de aquellas 
obligaciones que eventualmente puedan quedar afectas a los privi-
legios o preferencias establecidos en el Libro Cuarto, Título XLI del 
Código Civil o en leyes especiales.

3.10 Restricción al emisor en relación a otros acreedores

BONOS SERIE C

Fecha: 1 de Junio de 2004, modificado el 7 de Julio de 2004, 22 de 
Julio de 2004 y 16 de noviembre de 2005

Nivel de Endeudamiento: definido como la razón entre pasivo exi-
gible (cuenta 5.21.00.00 más cuenta 5.22.00.00 de la FECU) y patri-
monio (cuenta 5.24.00.00 de la FECU) de los balances individuales, 
no superior a 0,40 veces, a contar de la FECU al 30 de septiembre de 
2004. Para determinar el Nivel de Endeudamiento en las FECUs indi-
viduales, se considerará como un pasivo exigible del Emisor el monto 
de todos los avales, fianzas simples y solidarias, codeudas solidarias 
u otras garantías personales o reales, que éste hubiere otorgado para 
garantizar obligaciones de terceros, incluso si fueren de sus filiales.

Propiedad Banco Security: la Compañía debe ser titular, directamen-
te o indirectamente a través de una o más filiales, de a lo menos el 
51% de las acciones emitidas con derecho a voto de Banco Security.

Los bonos Serie C corresponden a la primera emisión con cargo a la 
Línea inscrita en el Registro de Valores bajo el Nº 376 de fecha 16 de 
julio del año 2004.

BONOS SERIE C-2

Fecha: 16 de noviembre de 2005, modificado el 28 de diciembre de 
2005 y 1° de marzo de 2006

Nivel de Endeudamiento: definido como la razón entre pasivo exi-
gible (cuenta 5.21.00.00 más cuenta 5.22.00.00 de la FECU) y patri-
monio (cuenta 5.24.00.00 de la FECU) de los balances individuales, 
no superior a 0,40 veces, a contar de la FECU al 30 de septiembre de 
2004. Para determinar el Nivel de Endeudamiento en las FECUs indi-
viduales, se considerará como un pasivo exigible del Emisor el monto 
de todos los avales, fianzas simples y solidarias, codeudas solidarias 
u otras garantías personales o reales, que éste hubiere otorgado para 
garantizar obligaciones de terceros, incluso si fueren de sus filiales.

Propiedad Banco Security: la Compañía debe ser titular, directamen-

te o indirectamente a través de una o más filiales, de a lo menos el 
51% de las acciones emitidas con derecho a voto de Banco Security.
Los bonos Serie C-2 corresponden a la segunda emisión con cargo a 
la Línea inscrita en el Registro de Valores bajo el Nº 376 de fecha 16 
de julio del año 2004 y, por lo tanto, cuentan con las mismas restric-
ciones que los bonos Serie C.

BONOS SERIE D

Fecha: 9 de enero de 2006, modificado el 6 de febrero de 2006 y 1° 
de marzo de 2006

Nivel de Endeudamiento: definido como la razón entre pasivo exi-
gible (cuenta 5.21.00.00 más cuenta 5.22.00.00 de la FECU) y patri-
monio (cuenta 5.24.00.00 de la FECU) de los balances individuales, 
no superior a 0,40 veces, a contar de la FECU al 31 de diciembre de 
2005. Para determinar el Nivel de Endeudamiento en las FECUs indi-
viduales, se considerará como un pasivo exigible del Emisor el monto 
de todos los avales, fianzas simples y solidarias, codeudas solidarias 
u otras garantías personales o reales, que éste hubiere otorgado para 
garantizar obligaciones de terceros, incluso si fueren de sus filiales.

Propiedad Banco Security: la Compañía debe ser titular, directamen-
te o indirectamente a través de una o más filiales, de a lo menos el 
51% de las acciones emitidas con derecho a voto de Banco Security.

Los bonos Serie D corresponden a la primera emisión con cargo a la 
Línea inscrita en el Registro de Valores bajo el Nº 454 de fecha 15 de 
febrero del año 2006.

Bonos Serie B-2

FECHA: 9 de julio de 2007

Nivel de Endeudamiento: Definido como la razón entre pasivo exigible 
(cuenta 5.21.00.00 más cuenta 5.22.00.00 de la FECU) y patrimonio 
(cuenta 5.23.00.00 más cuenta 5.24.00.00 de la FECU) de los balan-
ces individuales, no superior a 0,40 veces, a contar de la FECU al 30 de 
septiembre de 2003. Para determinar el Nivel de Endeudamiento en las 
FECUs individuales, se considerará como un pasivo exigible del Emisor 
el monto de todos los avales, fianzas simples y solidarias, codeudas so-
lidarias u otras garantías personales o reales, que éste hubiere otorgado 
para garantizar obligaciones de terceros, incluso si fueren de sus filiales.

Propiedad Banco Security: La Compañía debe ser titular, directa o 
indirectamente a través de una o más filiales, de a lo menos el 51% de 
las acciones emitidas con derecho a voto de Banco Security.

Los bonos Serie B-2 corresponden a la segunda emisión con cargo 
a la Línea inscrita en el Registro de Valores bajo el Nº340 de fecha 
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13 de agosto del año 2003 y, por lo tanto, cuentan con las mismas 
restricciones que los bonos Serie B.

BONOS SERIE E

FECHA: 30 de julio de 2007

Nivel de Endeudamiento: Definido como la razón entre pasivo exigible 
(cuenta 5.21.00.00 más cuenta 5.22.00.00 de la FECU) y patrimonio 
(cuenta 5.23.00.00 más cuenta 5.24.00.00 de la FECU) de los balances 
individuales, no superior a 0,40 veces, a contar de la FECU al 31 de junio 
de 2007. Para determinar el Nivel de Endeudamiento en las FECUs in-
dividuales, se considerará como un pasivo exigible del Emisor el monto 
de todos los avales, fianzas simples y solidarias, codeudas solidarias u 
otras garantías personales o reales, que éste hubiere otorgado para ga-
rantizar obligaciones de terceros, incluso si fueren de sus filiales.

Propiedad Banco Security: La Compañía debe ser titular, directa o 
indirectamente a través de una o más filiales, de a lo menos el 51% de 
las acciones emitidas con derecho a voto de Banco Security.

Los bonos Serie E corresponden a la primera emisión con cargo a la 
Línea inscrita en el Registro de Valores bajo el Nº 507 de fecha 30 de 
julio del año 2007.

BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES

Nivel de Endeudamiento: definido como la razón entre pasivo exigi-
ble (pasivo de corto plazo más pasivo de largo plazo) y patrimonio de 
los balances individuales trimestrales, no superior a 0,40 veces.

Propiedad Banco Security: la Compañía debe mantener la propie-
dad, directa o indirectamente, de a lo menos un 51% de las acciones 
emitidas con derecho a voto de Banco Security.

BANCO DE CHILE

Nivel de Endeudamiento: definido como la razón entre pasivo exigi-
ble (pasivo de corto plazo más pasivo de largo plazo) y patrimonio de 
los balances individuales trimestrales, no superior a 0,40 veces.

Propiedad Banco Security: la Compañía debe mantener la propie-
dad, directa o indirectamente, de a lo menos un 51% de las acciones 
emitidas con derecho a voto de Banco Security.

3.11 Restricción al emisor en relación a la presente emisión

El Emisor estará sujeto a las obligaciones y restricciones detalladas 
en el título 4.6 “Resguardos y Covenants a Favor de los Tenedores de 
Bonos” del presente Prospecto. A modo de resumen, se describen a 
continuación los principales resguardos de la presente emisión:

Nivel de endeudamiento: A contar de 1° de enero de 2010, el Emisor 
debe mantener un nivel de endeudamiento no superior a 0,4 veces, 
medido trimestralmente sobre cifras de su estado de situación finan-
ciera emitido bajo norma de los IFRS (según este concepto se defi-
ne más adelante en este Prospecto), definido dicho endeudamiento 
como la razón entre pasivo exigible financiero individual, conforme 
a lo presentado en cuadro de revelaciones (disclosures) de la FECU-
IFRS9, y Patrimonio10. No obstante lo anterior, durante el período 
que transcurra entre el 5 de octubre de 2009 y el 31 de diciembre 
de 2009, período durante el cual los Estados Financieros  del Emi-
sor se emitirán bajo las normas de PCGA (según este concepto se 
define más adelante en este Prospecto), el Emisor se compromete 
a mantener en sus Estados Financieros trimestrales FECU11 un nivel 
de endeudamiento no superior a 0,4 veces, medido sobre cifras de 
su balance individual, definido dicho endeudamiento como la razón 
entre pasivo exigible (cuenta cinco punto veintiuno punto cero cero 
punto cero cero más cuenta cinco punto veintidós punto cero cero 
punto cero cero de la FECU) y Patrimonio (cuenta cinco punto veinti-
cuatro punto cero cero punto cero cero de la FECU).

Al 30 de septiembre de 2009, el nivel de endeudamiento individual 
de Grupo Security S.A. es de 0,30 veces.

Propiedad Banco Security: la Compañía debe mantener la propie-
dad, directa o indirectamente, de a lo menos un 51% de las acciones 
emitidas con derecho a voto de Banco Security.

4.0 DESCRIPCIÓN DE LA EMISIÓN

4.1 Escritura de Emisión

Escritura pública otorgada con fecha 5 de octubre de 2009, en la 
Segunda Notaría de Santiago, ante la Notario Público Interina de 
dicha notaría doña María Carolina Bascuñan Barros, bajo el Reper-
torio N°4540-2009, modificada por la escritura pública de fecha 5 
de noviembre de 2009, otorgada también en la Segunda Notaría de

9Por “FECU-IFRS” se entenderá el instrumento que contenga los Estados Financieros a partir del primero de enero de dos mil diez, en reemplazo de la FECU. Las referencias hechas en este Contrato 
a partidas específicas de la FECU-IFRS se entenderán hechas a aquellas en que tales partidas deban anotarse en el instrumento que reemplace a la FECU-IFRS.
10Por “Patrimonio”, para el período concluido al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, corresponde a la cuenta cinco punto veinticuatro punto cero cero punto cero cero de la FECU; y para el 
período que va desde el primero de enero de dos mil diez en adelante, corresponde a la cuenta Patrimonio Neto Total de la FECU-IFRS.
11“Estados Financieros”: (i) para el período concluido al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, corresponde al balance general, estados de resultados, estado de flujo de efectivo y demás an-
tecedentes del Emisor contenidos en la FECU; y (ii) para el período que va desde el primero de enero de dos mil diez en adelante, corresponde al estado de situación financiera, estado de resultados 
integrales, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujo de efectivo y demás antecedentes del Emisor contenidos en la FECU-IFRS.
12 Por “FECU”, se entenderá la Ficha Estadística Codificada Uniforme, establecida en la Circular Número mil quinientos uno de la Superintendencia de Valores y Seguros y sus modificaciones, o la 
norma que la reemplace. Las referencias hechas en este Contrato a partidas específicas de la actual FECU se entenderán hechas a aquellas en que tales partidas deban anotarse en el instrumento 
que reemplace a la actual FECU. Las referencias hechas en este Contrato a las cuentas de la FECU, corresponden a aquellas vigentes a partir del primero de enero del dos mil uno.
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Santiago, ante la Notario Público Interina doña María Carolina Bas-
cuñan Barros, bajo el Repertorio N° 5137-2009 (ambas en conjunto 
en adelante, el “Contrato de Emisión”). 

4.2 Inscripción en el Registro de Valores

Número de inscripción 620 de fecha 20 de noviembre de 2009.

4.3 Código Nemotécnico

El código nemotécnico de los Bonos Serie F es BSECU-F.

4.4 Características de la Línea

4.4.1 Emisión por Monto Fijo o por Línea de Títulos de Deuda

Línea.

4.4.2 Monto Máximo de la Emisión 

UF 1.250.000.- 

Lo anterior es sin perjuicio que dentro de los 10 días hábiles anteriores 
al vencimiento de los Bonos que se emitan con cargo a la Línea, el 
Emisor podrá realizar una nueva colocación dentro de la Línea, por un 
monto de hasta el 100% del monto autorizado de la Línea, para finan-
ciar exclusivamente el pago de los instrumentos que estén por vencer.

Los Bonos que se emitan con cargo a la Línea estarán expresados en 
Unidades de Fomento y serán pagaderos en Pesos. 

4.4.3 Plazo de Vencimiento de la Línea 

La Línea tiene un plazo máximo de duración de 25 años contado desde 
la fecha del Contrato de Emisión, esto es, desde el 5 de octubre de 
2009, dentro del cual deberán colocarse y vencer todas las obligacio-
nes de pago de las distintas emisiones de Bonos que se efectúen con 
cargo a la Línea.

4.4.4 Bonos al Portador, a la Orden o Nominativos 

Al portador.

4.4.5 Bonos Materializados o Desmaterializados 

Desmaterializados.

4.4.6 Amortizaciones Extraordinarias

Salvo que se indique lo contrario para una o más series, en la Sección 

4.5.12 de este Prospecto (para los efectos de la primera emisión de 
Bonos con cargo a la Línea) o en la respectiva Escritura Complementaria 
que establezca las condiciones de la emisión respectiva (para el caso de 
las restantes emisiones de Bonos con cargo a la Línea), el Emisor podrá 
rescatar anticipadamente en forma total o parcial los Bonos de cual-
quiera de las series o sub-series emitidas al amparo de la Línea, en las 
fechas y períodos que se indican en la Sección 4.5.12 de este Prospecto 
(para los efectos de la primera emisión con cargo a la Línea) o que se 
indiquen en la Escritura Complementaria respectiva (para los efectos de 
las restantes emisiones con cargo a la Línea). Sin perjuicio de lo indica-
do en la Sección 4.5.12 de este Prospecto con respecto a la primera 
emisión de Bonos con Cargo a la Línea, en las respectivas Escrituras 
Complementarias se especificará si los Bonos de la respectiva serie o 
sub-serie tendrán la opción de amortización extraordinaria, a un valor 
de: (i) el equivalente al saldo insoluto de su capital debidamente reajus-
tado, si correspondiere, más los intereses devengados en el período que 
media entre el día siguiente al de la fecha de vencimiento de la última 
cuota de intereses pagada y la fecha fijada para el rescate; (ii) el equi-
valente de la suma del valor presente de los pagos de intereses y amor-
tizaciones de capital restantes establecidos en la respectiva Tabla de 
Desarrollo, descontados a la Tasa de Prepago, según ésta se define a 
continuación. Dicho valor presente corresponderá al determinado por 
el sistema de valorización de instrumentos de renta fija del sistema 
computacional de la Bolsa de Comercio13 , “SEBRA”, o aquel sistema 
que lo suceda o reemplace, a la fecha del rescate anticipado, utilizando 
el valor nominal de cada Bono a ser rescatado anticipadamente y utili-
zando la señalada Tasa de Prepago; o (iii) el equivalente al mayor valor 
entre (Uno) el equivalente al saldo insoluto de su capital debidamente 
reajustado, si correspondiere, más los intereses devengados en el perío-
do que media entre el día siguiente al de la fecha de vencimiento de la 
última cuota de intereses pagada y la fecha fijada para el rescate, y 
(Dos) el equivalente de la suma del valor presente de los pagos de inte-
reses y amortizaciones de capital restantes establecidos en la respecti-
va Tabla de Desarrollo, descontados a la Tasa de Prepago, según ésta se 
define a continuación. Este valor corresponderá al determinado por el 
sistema de valorización de instrumentos de renta fija del sistema com-
putacional de la Bolsa de Comercio, “SEBRA”, o aquél sistema que lo 
suceda o reemplace, a la fecha del rescate anticipado, utilizando el valor 
nominal de cada Bono a ser rescatado anticipadamente y utilizando la 
señalada Tasa de Prepago. Para los efectos de lo dispuesto en los litera-
les (ii) y (iii) precedentes, la “Tasa de Prepago” será equivalente a la 
suma de la “Tasa Referencial” más un “Spread de Prepago”. La Tasa Re-
ferencial se determinará de la siguiente manera: Se ordenarán desde 
menor a mayor duración todos los instrumentos que componen las 
Categorías Benchmark de Renta Fija de instrumentos emitidos por el 
Banco Central de Chile y la Tesorería General de la República de Chile, 
obteniéndose un rango de duraciones para cada una de las Categorías 
Benchmark. Si la duración del Bono valorizado a su tasa de colocación, 
considerando la primera colocación si los respectivos Bonos se colocan 
en más de una oportunidad, está contenida dentro de alguno de los 

13 Bolsa de Comercio”, significará la Bolsa de Comercio de Santiago, Bolsa de Valores S.A.
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rangos de duraciones de las Categorías Benchmark, la Tasa Referencial 
corresponderá a la Tasa Benchmark informada por la Bolsa de Comer-
cio, para la categoría correspondiente. En caso que no se observe la con-
dición anterior, se realizará una interpolación lineal en base a las dura-
ciones y tasas de aquellos dos instrumentos que pertenezcan a alguna 
de las siguientes Categorías Benchmark, y que se hubieren transado el 
Día Hábil Bancario14 previo a la publicación del aviso de rescate anticipa-
do, (a) el primer instrumento con una duración lo más cercana posible 
pero menor a la duración del Bono a ser rescatado, y (b) el segundo 
instrumento con una duración lo más cercana posible pero mayor a la 
duración del Bono a ser rescatado. Para el caso de aquellos Bonos emi-
tidos en Unidades de Fomento, las Categorías Benchmark serán las Ca-
tegorías Benchmark de Renta Fija de instrumentos emitidos por el Ban-
co Central de Chile y la Tesorería General de la República de Chile Unidad 
de Fomento guión cero dos, Unidad de Fomento guión cero cinco, Uni-
dad de Fomento guión cero siete, Unidad de Fomento guión diez y Uni-
dad de Fomento guión veinte, de acuerdo al criterio establecido por la 
Bolsa de Comercio. Si por parte de la Bolsa de Comercio se agregaran, 
sustituyeran o eliminaran Categorías Benchmark de Renta Fija por el 
Banco Central de Chile y la Tesorería General de la República de Chile, se 
utilizarán los instrumentos en punta de aquellas Categorías Benchmark, 
para instrumentos denominados en Unidades de Fomento que estén 
vigentes al Día Hábil Bancario previo al día en que se publique el aviso 
del rescate anticipado. Para calcular el precio y la duración de los instru-
mentos, se utilizará el valor determinado por la “Tasa Benchmark una 
hora veinte minutos pasado meridiano” del sistema SEBRA, o aquél sis-
tema que lo suceda o reemplace. En aquellos casos en que se requiera 
realizar una interpolación lineal entre dos instrumentos según lo descri-
to anteriormente, se considerará el promedio de las transacciones de 
dichos instrumentos durante el Día Hábil Bancario previo a la publica-
ción del aviso de rescate anticipado. El “Spread de Prepago” para las 
colocaciones con cargo a la Línea será definido en la Escritura Comple-
mentaria correspondiente, en caso de contemplarse la opción de resca-
te anticipado. Para la primera colocación con cargo a la Línea, el Spread 
de Prepago se define en la cláusula Décimo Tercera del Contrato de Emi-
sión y consta además en la Sección 4.5.12 de este Prospecto. Si la dura-
ción del Bono valorizado a la tasa de colocación resultare superior o in-
ferior a las contenidas en el rango definido por las duraciones de los 
instrumentos que componen todas las Categorías Benchmark de Renta 
Fija o si por alguna razón la Tasa Referencial no pudiere ser determinada 
en la forma indicada en el párrafo precedente, el Emisor solicitará al 
Representante de los Tenedores de Bonos a más tardar dos Días Hábiles 
Bancarios previos al día en que se publique el aviso de rescate anticipa-
do, que solicite a al menos tres de los Bancos de Referencia (según se 
singularizan más adelante) una cotización de la tasa de interés para los 
instrumentos definidos anteriormente, tanto para una oferta de com-
pra como para una oferta de venta, las que deberán estar vigentes el Día 
Hábil Bancario previo al día en que se publique el aviso de rescate anti-
cipado. Se considerará como la cotización de cada Banco de Referencia 
el punto medio entre ambas ofertas cotizadas. La cotización de cada 

Banco de Referencia así determinada, será a su vez promediada con las 
proporcionadas por los restantes Bancos de Referencia, y el resultado de 
dicho promedio aritmético constituirá la Tasa Referencial. La Tasa Refe-
rencial así determinada será definitiva para las partes, salvo error mani-
fiesto. Serán Bancos de Referencia los siguientes bancos: Banco de Chi-
le, Banco Bice, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Chile, Banco Santander 
Chile, Banco del Estado de Chile, Banco de Crédito e Inversiones, Scotia-
bank Sud Americano, Corpbanca y Banco Security. La Tasa de Prepago 
deberá determinarse el Día Hábil Bancario previo al día de publicación 
del aviso del rescate anticipado. Para estos efectos, el Emisor deberá 
hacer el cálculo correspondiente y comunicar la Tasa de Prepago que se 
aplicará al Representante de los Tenedores de Bonos a más tardar a las 
diecisiete horas del Día Hábil Bancario previo al día de publicación del 
aviso del rescate anticipado. En caso que se rescate anticipadamente 
sólo una parte de los Bonos de una serie o sub-serie determinada, el 
Emisor efectuará un sorteo ante Notario para determinar cuáles de los 
Bonos de las series o sub-series respectivas se rescatarán. Para estos 
efectos el Emisor publicará un aviso en el Diario15 , y notificará al Repre-
sentante de los Tenedores de Bonos y al Depósito Central de Valores 
S.A., Depósito de Valores (“DCV”) mediante carta entregada en sus do-
micilios por Notario, todo ello con a lo menos quince días de anticipa-
ción a la fecha en que se vaya a efectuar el sorteo. En ese aviso y en las 
cartas se señalará el monto de Unidades de Fomento que se rescatará 
anticipadamente, con indicación de la o las series o sub-series de los 
Bonos que se rescatarán, el Notario ante el cual se efectuará el sorteo y 
el día, hora y lugar en que éste se llevará a efecto. A la diligencia del 
sorteo podrán asistir el Emisor, el Representante de los Tenedores de 
Bonos, el DCV y los Tenedores de Bonos de la serie o sub-serie a ser 
rescatada, que lo deseen. No se invalidará el procedimiento de rescate 
anticipado si al sorteo no asistieron algunas de las personas recién seña-
ladas. Se levantará un acta de la diligencia por el respectivo Notario en 
la que se dejará constancia del número y la serie o sub-serie de los Bo-
nos sorteados. El acta será protocolizada en los registros de escrituras 
públicas del Notario ante el cual se hubiere efectuado el sorteo. El sor-
teo deberá verificarse con a lo menos treinta días de anticipación a la 
fecha en la cual se vaya a efectuar el rescate anticipado. Dentro de los 
cinco días siguientes al sorteo se publicarán por una vez en el Diario los 
Bonos que según el sorteo serán rescatados anticipadamente con indi-
cación del número y serie o sub-serie de cada uno de ellos. Además, 
copia del acta se remitirá al DCV a más tardar al Día Hábil Bancario si-
guiente a la realización del sorteo, para que éste pueda informar a través 
de sus propios sistemas del resultado del sorteo a sus depositantes. Si 
en el sorteo resultaron rescatados Bonos desmaterializados, esto es, 
que estuvieren en depósito en el DCV, se aplicará lo dispuesto en el 
Reglamento de la Ley del DCV para determinar los depositantes cuyos 
Bonos hubieren sido rescatados, conforme lo dispuesto en el artículo 
nueve de la Ley N° 18.876 sobre Entidades Privadas de Depósito y Cus-
todia de Valores (la “Ley del DCV”). En caso que el rescate anticipado 
contemple la totalidad de los Bonos en circulación de una o más series 
o sub-series, se publicará un aviso por una vez en el Diario, indicando 

14 De conformidad con el Contrato de Emisión Día Hábil Bancario es aquél en que los bancos e instituciones financieras abran las puertas al público en Santiago de Chile, para el ejercicio de las 
operaciones propias de su giro.
15De conformidad con el Contrato de Emisión se entenderá por “Diario” el diario “El Mercurio” de Santiago, y si este no existiere se entenderá por tal el Diario Oficial
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este hecho, y se notificará al Representante de los Tenedores de Bonos 
y al DCV mediante carta entregada en sus domicilios por Notario, todo 
ello con a lo menos treinta días de anticipación a la fecha en que se 
efectúe el rescate anticipado. Igualmente, se procurará que el DCV in-
forme de esta circunstancia a sus depositantes a través de sus propios 
sistemas. Los intereses de los Bonos rescatados se devengarán sólo 
hasta el día en que se efectúe el rescate anticipado y, a contar de esa 
fecha, los Bonos rescatados tampoco generarán reajuste alguno. En 
consecuencia, los intereses y reajustes de los Bonos sorteados cesarán 
y serán pagaderos desde la fecha en que se efectúe el pago de la amor-
tización correspondiente.

4.4.7 Garantías

Los Bonos no tendrán garantía alguna, salvo el derecho de prenda 
general sobre los bienes del Emisor de acuerdo a los artículos 2.465 
y 2.469 del Código Civil.

4.4.8 Uso General de los Fondos

Los fondos provenientes de la colocación de los Bonos que se emitan 
con cargo a la Línea se destinarán (i) al refinanciamiento de pasivos; 
y/o (ii) a financiar el plan de inversiones del Emisor. 

4.4.9 Uso Específico de los Fondos

El uso específico que el Emisor dará a los fondos obtenidos de cada 
Emisión se indica en la cláusula Décimo Tercera del Contrato de Emi-
sión y además en la Sección 4.5.1 de este Prospecto para los Bonos de 
la primera emisión con cargo a la Línea, y se indicará en cada Escri-
tura Complementaria para el caso de las restantes emisiones que se 
efectúen con cargo a la Línea. 

4.4.10 Conversión en Acciones

Los Bonos que se emitan con cargo a la Línea no serán convertibles 
en acciones. 

4.5 Características Específicas de la Primera Emisión

4.5.1 Uso Específico de los Fondos

Los fondos provenientes de la colocación de los Bonos Serie F se des-
tinarán al menos en un 30% al refinanciamiento de pasivos financie-
ros, destinándose los fondos remanentes al financiamiento del plan 
de inversiones del Emisor.

4.5.2 Clasificaciones de Riesgo

Clasificador: Feller Rate Clasificadora de Riesgo Ltda.

Categoría: A+ para la Línea de Bonos y la Serie F
Fechas últimos estados financieros considerados en clasificación: 30 
de septiembre de 2009.

Clasificador: Fitch Chile Clasificadora de Riesgo Limitada
Categoría: A+ para la Línea de Bonos y la Serie F 
Fechas últimos estados financieros considerados en clasificación: 30 
de septiembre de 2009.

4.5.3 Monto Emisión a Colocar

UF 1.250.000.- 

4.5.4 Serie

Serie F

4.5.4.1 Nemotécnico

BSECU-F

4.5.5 Cantidad de Bonos

2.500.-

4.5.6 Cortes

UF 500.-

4.5.7 Valor Nominal de la Serie F

UF 1.250.000.- 

4.5.8 Reajustable/No Reajustable

Reajustable

4.5.9 Tasa de Interés

Los Bonos Serie F devengarán sobre el capital insoluto, expresado en 
Unidades de Fomento, un interés del 4,5% anual compuesto, venci-
do, calculado sobre la base de semestres iguales de 180 días, equiva-
lente al 2,2252% semestral. 

4.5.10 Fecha de Inicio Devengo de Intereses y reajustes

Los intereses de la Serie F se devengarán desde el día 15 de septiem-
bre de 2009, y se pagarán en las fechas indicadas en la Tabla de De-
sarrollo referida en la Sección 4.5.11 siguiente.
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4.5.11 Tabla de Desarrollo

Valor Nominal: UF 500
Intereses: Semestrales
Amortización desde: 15 de marzo de 2017
Tasa de carátula anual: 4,50% anual

CUPÓN

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46

CUOTA DE 

INTERESES

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46

CUOTA DE 

AMORTIZACIONES

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

FECHA DE 

VENCIMIENTO

15 de Marzo de 2010
15 de Septiembre de 2010

15 de Marzo de 2011
15 de Septiembre de 2011

15 de Marzo de 2012
15 de Septiembre de 2012

15 de Marzo de 2013
15 de Septiembre de 2013

15 de Marzo de 2014
15 de Septiembre de 2014

15 de Marzo de 2015
15 de Septiembre de 2015

15 de March de 2016
15 de Septiembre de 2016

15 de Marzo de 2017
15 de Septiembre de 2017

15 de Marzo de 2018
15 de Septiembre de 2018

15 de Marzo de 2019
15 de Septiembre de 2019

15 de Marzo de 2020
15 de Septiembre de 2020

15 de Marzo de 2021
15 de Septiembre de 2021

15 de Marzo de 2022
15 de Septiembre de 2022

15 de Marzo de 2023
15 de Septiembre de 2023

15 de Marzo de 2024
15 de Septiembre de 2024

15 de Marzo de 2025
15 de Septiembre de 2025

15 de Marzo de 2026
15 de Septiembre de 2026

15 de Marzo de 2027
15 de Septiembre de 2027

15 de Marzo de 2028
15 de Septiembre de 2028

15 de Marzo de 2029
15 de Septiembre de 2029

15 de Marzo de 2030
15 de Septiembre de 2030

15 de Marzo de 2031
15 de Septiembre de 2031

15 de Marzo de 2032
15 de Septiembre de 2032

INTERES

11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
10,7783
10,4306
10,0829

9,7353
9,3876
9,0399
8,6922
8,3445
7,9968
7,6491
7,3014

6,9538
6,6061
6,2584
5,9107
5,5630
5,2153
4,8676
4,5199
4,1723

3,8246
3,4769
3,1292
2,7815

2,4338
2,0861
1,7384
1,3908
1,0431

0,6954
0,3477

AMORTIZACIÓN

0,0000
0,0000
0,0000
0,0000
0,0000
0,0000
0,0000
0,0000
0,0000
0,0000
0,0000
0,0000
0,0000
0,0000

15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250
15,6250

VALOR 

CUOTA

11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
11,1260
26,7510

26,4033
26,0556
25,7079
25,3603
25,0126
24,6649
24,3172

23,9695
23,6218
23,2741

22,9264
22,5788
22,2311

21,8834
21,5357
21,1880

20,8403
20,4926
20,1449
19,7973
19,4496
19,1019
18,7542
18,4065
18,0588

17,7111
17,3634
17,0158
16,6681
16,3204
15,9727

SALDO

INSOLUTO 

500,0000
500,0000
500,0000
500,0000
500,0000
500,0000
500,0000
500,0000
500,0000
500,0000
500,0000
500,0000
500,0000
500,0000
484,3750
468,7500
453,1250
437,5000
421,8750
406,2500
390,6250
375,0000
359,3750
343,7500
328,1250
312,5000
296,8750
281,2500
265,6250
250,0000
234,3750
218,7500
203,1250
187,5000
171,8750
156,2500
140,6250
125,0000
109,3750
93,7500
78,1250

62,5000
46,8750
31,2500
15,6250
0,0000

Tasa de carátula semestral: 2,2252% semestral
Fecha Inicio Devengo Intereses: 15 de septiembre de 2009
Fecha Vencimiento: 15 de septiembre de 2032
Prepago a apartir de: 15 de marzo de 2017
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4.5.12 Fecha de Amortización Extraordinaria

La primera emisión con cargo a la Línea contempla la opción del Emi-
sor de rescatar anticipadamente, en forma total o parcial, los Bonos 
de la Serie F, en cualquier tiempo a partir del 15 de marzo del año 
2.017, incluyendo este día, sea o no en una fecha de pago de intereses 
o de amortización de capital, en conformidad a lo establecido en la 
alternativa (iii) de la Sección 4.4.6 de este Prospecto. El Spread de 
Prepago corresponderá a 0,8%.

4.5.13 Plazo de Colocación

El plazo para la colocación de los Bonos Serie F será de 36 meses, 
a partir de la fecha de emisión del oficio por el que la Superinten-
dencia de Valores y Seguros autorice la emisión de los Bonos Serie F, 
en adelante, el “Plazo de Colocación”. Sin embargo, el Emisor podrá 
renunciar a colocar el todo o parte de los Bonos con anterioridad 
al vencimiento de este plazo, mediante una declaración que deberá 
constar por escritura pública, y ser comunicada al Representante de 
los Tenedores de Bonos, al DCV y a la SVS. A partir de la fecha en que 
dicha declaración sea autorizada por la SVS, el monto de la emisión 
quedará reducido al monto efectivamente colocado. Los Bonos que 
no se colocaren dentro del Plazo de Colocación quedarán sin efecto.

4.5.14 Plazo de Vencimiento

Los Bonos Serie F vencerán el 15 de septiembre del año 2.032.

4.6 Resguardos y Covenants a Favor de los Tenedores de Bonos

4.6.1 Obligaciones, Limitaciones y Prohibiciones del Emisor

Mientras el Emisor no haya pagado a los Tenedores de Bonos el total 
del capital e intereses de los Bonos en circulación que se emitan con 
cargo a esta Línea, el Emisor se sujetará a las siguientes obligaciones, 
limitaciones y prohibiciones, sin perjuicio de las que le sean aplica-
bles conforme a las normas generales de la legislación pertinente: 

(A) A contar del primero de enero de dos mil diez, mantener un nivel 
de endeudamiento no superior a cero coma cuatro veces, medido tri-
mestralmente sobre cifras de su estado de situación financiera emi-
tido bajo norma de los International Financial Reporting Standards 
(en adelante, “IFRS”), definido dicho endeudamiento como la razón 
entre pasivo exigible financiero individual, conforme a lo presentado 
en cuadro de revelaciones (disclosures) de la FECU-IFRS, y Patrimo-
nio  (en adelante el “Nivel de Endeudamiento IFRS”). Para estos efec-
tos16, el Emisor se obliga a presentar trimestralmente en el cuadro de 
revelaciones (disclosures) de la FECU-IFRS, una nota que dé cuenta 
del pasivo exigible financiero individual del Emisor y de la razón antes 
indicada. El pasivo exigible financiero individual corresponderá a la 

suma de las obligaciones financieras contraídas por Grupo Security, 
excluyendo en este cálculo las obligaciones financieras de sus Filia-
les17, independiente de si éstas consolidan o no con Grupo Security. 
De este modo, se considerará que el pasivo exigible financiero in-
dividual comprende la suma de los endeudamientos de la Sociedad 
individualmente considerada, que califiquen dentro de los siguientes 
conceptos contables de la FECU-IFRS: (i) las obligaciones con bancos 
e instituciones financieras, corrientes y no corrientes (según se inclu-
yan esos conceptos en la FECU-IFRS), (ii) las obligaciones financieras 
con el público (pagarés y bonos), corrientes y no corrientes (según se 
incluyan esos conceptos en la FECU-IFRS), (iii) las cuentas por pagar 
a entidades relacionadas, corrientes y no corrientes (según se inclu-
yan esos conceptos en la FECU-IFRS). Dentro del concepto definido 
en el punto (iii) anterior, se considerarán aquellas cuentas por pagar 
de Grupo Security, individualmente consideradas, contraídas con en-
tidades relacionadas, que por haber sido incluidas dentro del proceso 
de consolidación hayan sido eliminadas durante dicho proceso y por 
lo mismo no se encuentren presentes en los Estados Financieros del 
Emisor. No obstante lo anterior, durante el período que transcurra 
entre el 5 de octubre de 2009 y el 31 de diciembre de 2009, período 
durante el cual los Estados Financieros del Emisor se emitirán bajo las 
normas de Principio Contables Generalmente Aceptados (en adelan-
te, “PCGA”), el Emisor se compromete a mantener en sus Estados Fi-
nancieros trimestrales FECU un nivel de endeudamiento no superior a 
cero coma cuatro veces, medido sobre cifras de su balance individual, 
definido dicho endeudamiento como la razón entre pasivo exigible 
(cuenta cinco punto veintiuno punto cero cero punto cero cero más 
cuenta cinco punto veintidós punto cero cero punto cero cero de la 
FECU) y Patrimonio (cuenta cinco punto veinticuatro punto cero cero 
punto cero cero de la FECU) (en adelante el “Nivel de Endeudamien-
to PCGA”). En ambos casos, se considerará como un pasivo exigible 
del Emisor el monto de todos los avales, fianzas simples o solidarias, 
codeudas solidarias u otras garantías, personales o reales, que éste 
hubiere otorgado para garantizar obligaciones de terceros, incluso si 
fueren de sus Filiales. El Emisor deberá enviar al Representante de los 
Tenedores de Bonos, junto con las copias de sus Estados Financieros, 
trimestrales y anuales, según corresponda, una carta firmada por su 
representante legal, en la cual deje constancia del cumplimiento de 
los indicadores financieros definidos en este literal (A). 

(B) Enviar al Representante de los Tenedores de Bonos, en el mismo 
plazo en que deban entregarse a la SVS, copia de sus Estados Financie-
ros trimestrales y anuales, según corresponda, los de sus Filiales que 
se rijan por las normas aplicables a las sociedades anónimas abiertas; 
y de toda otra información pública que el Emisor proporcione a la 
SVS. Además, deberá enviarle copia de los informes de clasificación 
de riesgo, a más tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes 
después de recibirlos de sus Clasificadores Privados. 

(C) Enviar al Representante de los Tenedores de Bonos, dentro del 

16 Por “Patrimonio”, para el período concluido al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, corresponde a la cuenta cinco punto veinticuatro punto cero cero punto cero cero de la FECU; y para el período 
que va desde el primero de enero de dos mil diez en adelante, corresponde a la cuenta Patrimonio Neto Total de la FECU-IFRS.
17Por “Filial”, “Matriz” y “Coligada”, aquellas sociedades a que se hace mención en los artículos ochenta y seis y ochenta y siete de la Ley Número dieciocho mil cuarenta y seis de Sociedades Anónimas.
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mismo plazo en que deban entregarse los Estados Financieros a la Su-
perintendencia de Valores y Seguros, una carta firmada por su Geren-
te General o el que haga sus veces, en la cual se deje constancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Contrato 
de Emisión, en especial del indicador financiero definido en la letra (A) 
precedente. Sin perjuicio de lo anterior, el Emisor se obliga a dar aviso 
al Representante de los Tenedores de Bonos, de toda circunstancia que 
implique el incumplimiento o infracción de las condiciones u obligacio-
nes que contrae en virtud del Contrato de Emisión, tan pronto como el 
hecho o infracción se produzca o llegue a su conocimiento. Se enten-
derá que los Tenedores de Bonos están debidamente informados de los 
antecedentes del Emisor, a través de los informes que éste proporcione 
al Representante de los Tenedores de Bonos. 

(D) Registrar en sus libros de contabilidad las provisiones que surjan 
de contingencias adversas que, a juicio de la administración del Emi-
sor, deban ser reflejadas en los Estados Financieros de éste y/o en 
los de sus Filiales. El Emisor velará porque sus Filiales se ajusten a lo 
establecido en este literal. 

(E) El Emisor se obliga a velar porque las operaciones que realice con 
sus Filiales o con otras personas relacionadas, se efectúen en condi-
ciones de equidad similares a las que habitualmente prevalecen en 
el mercado. Respecto del concepto de “personas relacionadas”, se 
estará a la definición que da el artículo cien de la Ley de Mercado 
de Valores.

4.6.2 Eventual División, Fusión o Transformación de la Sociedad Emi-
sora y Enajenación de Activos y Pasivos a Personas Relacionadas

(A) Fusión: En caso de fusión del Emisor con otra u otras sociedades, 
sea por creación o por incorporación, la nueva sociedad que se cons-
tituya o la absorbente, en su caso, asumirá todas y cada una de las 
obligaciones que el Contrato de Emisión o las Escrituras Complemen-
tarias imponen o impongan al Emisor. 

(B) División: Si el Emisor se dividiere serán responsables solidaria-
mente de las obligaciones estipuladas en el Contrato de Emisión o 
en las Escrituras Complementarias todas las sociedades que surjan 
de la división, sin perjuicio de que entre ellas pueda estipularse que las 
obligaciones de pago de los Bonos serán proporcionales a la cuantía 
del patrimonio del Emisor que a cada una de ellas se asigne u otra pro-
porción cualquiera, y sin perjuicio asimismo, de los pactos lícitos que 
pudieren convenirse con el Representante de los Tenedores de Bonos.
 
(C) Transformación: Si el Emisor alterare su naturaleza jurídica, todas 
las obligaciones emanadas del Contrato de Emisión y de las Escrituras 
Complementarias, serán asumidas por la sociedad transformada, sin 
excepción alguna. 

(D) Creación de Filiales: La creación de Filiales del Emisor no afectará 
los derechos de los Tenedores de Bonos ni las obligaciones del Emisor 
bajo el Contrato de Emisión y las Escrituras Complementarias. 

(E) Enajenación de Activos y Pasivos a Personas Relacionadas y Enaje-
nación de Activos Esenciales18: En lo que respecta a la enajenación de 
activos y pasivos a personas relacionadas, el Emisor velará para que 
la enajenación se ajuste a condiciones de equidad similares a las que 
habitualmente prevalecen en el mercado. En el evento que el Emi-
sor enajene todo o parte de los Activos Esenciales, salvo que dichos 
Activos Esenciales se enajenaren a una sociedad Filial del Emisor y 
que también se cumplan en forma copulativa las condiciones (i), (ii), 
y (iii) señaladas en el literal (I) de la Sección 4.6.3 siguiente de este 
Prospecto, los Tenedores tendrán el derecho previsto para ese evento 
en dicha cláusula. 

(F) Modificación del Objeto Social del Emisor: En caso de modificarse 
el objeto social del Emisor y establecerse limitaciones que pudieren 
afectar las obligaciones contraídas por el Emisor en el Contrato de 
Emisión y en las Escrituras Complementarias, se establecerá que ta-
les limitaciones no afectarán los derechos de los Tenedores de Bonos 
ni las obligaciones del Emisor bajo el Contrato de Emisión y sus Escri-
turas Complementarias.

4.6.3 Causales de incumplimiento del Emisor respecto de las obli-
gaciones asumidas en el Contrato de Emisión

Con el objeto de otorgar una protección igualitaria a todos los Te-
nedores de los Bonos, el Emisor acepta en forma expresa que éstos, 
por intermedio del Representante de los Tenedores de Bonos y previo 
acuerdo de la Junta de Tenedores de Bonos, adoptado con el quórum 
establecido en el artículo ciento veinticuatro de la Ley de Mercado 
de Valores, esto es, con la mayoría absoluta de los votos de los Bo-
nos presentes en una Junta de Tenedores de Bonos constituida con 
la asistencia de la mayoría absoluta de los votos de los Bonos en cir-
culación emitidos con cargo a esta Línea, en primera citación, o con 
los que asistan, en segunda citación, podrán hacer exigible íntegra y 
anticipadamente el capital insoluto y los intereses devengados por 
la totalidad de los Bonos emitidos con cargo a esta Línea y, por lo 
tanto, acepta que todas las obligaciones asumidas para con ellos en 
virtud del Contrato de Emisión y sus Escrituras Complementarias, se 
consideren de plazo vencido en la misma fecha en que la Junta de 
Tenedores de Bonos adopte el acuerdo respectivo, en caso que ocu-
rriere uno o más de los siguientes eventos: 

(A) Si el Emisor incurriere en mora o simple retardo en el pago de cual-
quier cuota de intereses o amortizaciones de capital de los Bonos.- 

(B) Si el Emisor no diere cumplimiento a cualquiera de las obligacio-
nes de proporcionar información al Representante de los Tenedores 

18 Por “Activos Esenciales”, se entenderán las acciones o participaciones sociales que le permitan al Emisor controlar, ya sea directa o indirectamente, el cincuenta y uno por ciento de las acciones emitidas 
con derecho a voto del Banco Security.
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de Bonos, señaladas en los literales (B) y (C) de la Sección 4.6.1 de 
este Prospecto, y dicha situación no fuere subsanada dentro del plazo 
de treinta días hábiles desde la fecha en que fuere requerido por es-
crito para ello por el Representante de los Tenedores de Bonos.- 

(C) Persistencia en el incumplimiento o infracción de cualquier otro 
compromiso u obligación asumido por el Emisor en virtud del Con-
trato de Emisión o de sus Escrituras Complementarias, por un pe-
ríodo igual o superior a sesenta días (excepto en el caso del Nivel 
de Endeudamiento IFRS o del Nivel de Endeudamiento PCGA, según 
corresponda, definidos en el literal (A) de la Sección 4.6.1 de este 
Prospecto) luego de que el Representante de los Tenedores de Bonos 
hubiera enviado al Emisor, mediante correo certificado, un aviso por 
escrito en que se describa el incumplimiento o infracción y se exija 
remediarlo. En el caso de incumplimiento o infracción del Nivel de 
Endeudamiento IFRS o del Nivel de Endeudamiento PCGA, según 
corresponda, definidos en la Sección 4.6.1 de este Prospecto, literal 
(A), este plazo será de ciento veinte días luego que el Representante 
de los Tenedores de Bonos hubiere enviado al Emisor mediante carta 
certificada, el aviso antes referido. El Representante de los Tenedo-
res de Bonos deberá despachar al Emisor el aviso antes menciona-
do, como asimismo el requerimiento referido en la letra (B) anterior, 
dentro del día hábil siguiente a la fecha en que hubiere verificado el 
respectivo incumplimiento o infracción del Emisor y, en todo caso, 
dentro del plazo establecido por la SVS mediante una norma de ca-
rácter general dictada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo cien-
to nueve, literal (b), de la Ley de Mercado de Valores, si este último 
término fuere menor.-

(D) Si el Emisor o cualquiera de sus Filiales Relevantes19 no subsana-
re dentro de un plazo de cuarenta y cinco días hábiles una situación 
de mora o simple retardo en el pago de obligaciones de dinero con 
cualquier otro acreedor por un monto total acumulado superior al 
equivalente del tres por ciento del Patrimonio, según se registre en 
su última FECU o FECU-IFRS trimestral según corresponda, y la fecha 
de pago de las obligaciones incluidas en ese monto no se hubiera ex-
presamente prorrogado. En dicho monto no se considerarán las obli-
gaciones que (i) se encuentren sujetas a juicios o litigios pendientes 
por obligaciones no reconocidas por el Emisor en su contabilidad; o, 
(ii) correspondan al precio de construcciones o adquisición de activos 
cuyo pago el Emisor hubiere objetado por defectos de los mismos o 
por el incumplimiento del respectivo constructor o vendedor de sus 
obligaciones contractuales.- Para los efectos de este literal (D) se usa-
rá como base de conversión el tipo de cambio o paridad utilizado en la 
preparación de la FECU o FECU-IFRS respectiva según corresponda.- 

(E) Si cualquier otro acreedor del Emisor o de cualquiera de sus Filiales 
Relevantes cobrare legítimamente a éste o a cualquiera de sus Filiales 
Relevantes la totalidad de un crédito por préstamo de dinero sujeto 
a plazo, en virtud de haber ejercido el derecho de anticipar el venci-

miento del respectivo crédito por una causal de incumplimiento por 
parte del Emisor o cualquiera de sus Filiales Relevantes, contenida en 
el contrato que dé cuenta del mismo. Se exceptúan, sin embargo, los 
casos en que la suma de los créditos cobrados en forma anticipada de 
acuerdo a lo dispuesto en este literal, no excedan en forma acumulada 
del equivalente al tres por ciento del Patrimonio, según se informe en 
su última FECU o FECU-IFRS trimestral según corresponda.- 

(F) Si el Emisor o cualquiera de sus Filiales Relevantes fuere declarado 
en quiebra por sentencia judicial firme o ejecutoriada, o se hallare en 
notoria insolvencia, o formulare proposiciones de convenio judicial 
preventivo con sus acreedores, o efectuare alguna declaración escrita 
por medio de la cual reconozca su incapacidad para pagar sus obliga-
ciones en los respectivos vencimientos, sin que cualquiera de dichos 
hechos sean subsanados, en su caso, dentro del plazo de sesenta días 
contados desde la respectiva declaración de quiebra, situación de in-
solvencia o formulación de convenio judicial preventivo. Para efectos 
de lo dispuesto en este literal, la quiebra se entenderá subsanada me-
diante su alzamiento.

(G) Si cualquier declaración efectuada por el Emisor en los instru-
mentos que se otorguen o suscriban con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones de información contenidas en el Contrato de Emisión 
o en sus Escrituras Complementarias, o las que se proporcionaren al 
emitir o registrar los Bonos que se emitan con cargo a la Línea, fuere 
o resultare ser manifiestamente falsa o dolosamente incompleta en 
algún aspecto esencial de la declaración.

(H) Si se modificare el plazo de duración del Emisor o del Banco Se-
curity a una fecha anterior al plazo de vigencia de los Bonos emitidos 
con cargo a la Línea; o si se disolviere anticipadamente el Emisor o 
el Banco Security; o si se disminuyere por cualquier causa su capital 
efectivamente suscrito y pagado en términos que no cumpla con el 
índice referido en el literal (A) de la Sección 4.6.1 de este Prospecto.-
 
(I) Si el Emisor gravare o enajenare Activos Esenciales o si dichos 
Activos se enajenaren a una sociedad Filial del Emisor, salvo que en 
este último caso, también se cumplan las siguientes condiciones co-
pulativas (i) que el Emisor mantenga permanentemente la calidad 
de sociedad Matriz de la sociedad que pase a ser propietaria de los 
Activos Esenciales; (ii) que dicha Filial, no enajene o grave los Activos 
Esenciales, salvo que los enajene a otra sociedad Filial del Emisor o a 
una Filial suya que a su vez sea Filial del Emisor; (iii) que la sociedad 
Filial del Emisor a la que se traspasen los Activos Esenciales se cons-
tituya –coetánea o previamente a la enajenación de tales activos– en 
solidariamente obligada al pago de los Bonos emitidos en virtud del 
presente Contrato de Emisión. El Emisor deberá enviar al Represen-
tante, siempre que éste lo requiera, los antecedentes que permitan 
verificar el cumplimiento de lo indicado en el presente literal.- 

19 Por “Filial Relevante”, toda Filial del Emisor cuyo valor represente un diez por ciento o más del Patrimonio del Emisor. Para estos efectos se entenderá que el valor de una Filial corresponde al valor 
del Patrimonio de la Filial multiplicado por el porcentaje de su propiedad que en forma directa o indirecta mantenga el Emisor. En todo caso, dentro de la categoría de Filial Relevante aquí definida se 
entenderá incluida la sociedad Factoring Security S.A.
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(J) Si el Emisor dejare de ser titular, directamente o indirectamente a 
través de una o más filiales, de a lo menos el cincuenta y un por cien-
to de las acciones emitidas con derecho a voto del Banco Security.- 

(K) Si en el futuro el Emisor otorgare garantías reales a cualquier obli-
gación existente a la fecha del Contrato de Emisión o a otras obli-
gaciones que contraiga en el futuro, cuyo monto total acumulado 
exceda del tres por ciento del Patrimonio, según se verifique en su 
última FECU o FECU-IFRS trimestral, según corresponda. Para deter-
minar el referido monto, no se considerarán las obligaciones que es-
tén garantizadas con: (uno) garantías reales existentes a la fecha del 
Contrato de Emisión; (dos) garantías reales creadas para financiar, 
refinanciar o amortizar el precio de compra o costos, incluidos los 
de construcción, de activos adquiridos con posterioridad a la fecha 
del Contrato de Emisión, siempre que la respectiva garantía recaiga 
sobre los expresados activos; (tres) garantías reales que se otorguen 
por parte del Emisor a favor de sus Filiales o viceversa destinadas a 
caucionar obligaciones entre ellas; (cuatro) garantías reales otorga-
das por una sociedad que posteriormente se fusione con el Emisor; 
(cinco) garantías reales sobre activos adquiridos por el Emisor con 
posterioridad a la celebración del Contrato de Emisión, que se en-
cuentren constituidas antes de su compra; (seis) prórroga o renova-
ción de cualquiera de las garantías mencionadas en los puntos (uno) 
a (cinco), ambas inclusive, de este literal.- No obstante, el Emisor 
siempre podrá otorgar garantías reales a otras obligaciones si, previa 
y simultáneamente, constituye garantías al menos proporcionalmen-
te equivalentes a favor de los Tenedores de los Bonos. En este caso, la 
proporcionalidad de las garantías será calificada en cada oportunidad 
por el Representante de los Tenedores de Bonos, quien, de estimarla 
suficiente, concurrirá al otorgamiento de los instrumentos constitu-
tivos de las garantías a favor de los Tenedores de Bonos.- En caso 
de dudas o dificultades entre el Representante de los Tenedores de 
Bonos y el Emisor respecto de la proporcionalidad de las garantías, el 
asunto será sometido al conocimiento y decisión del árbitro que se 
designe en conformidad a la cláusula Vigésima Primera del Contrato 
de Emisión, quien resolverá con las facultades allí señaladas.

5.0 DESCRIPCIÓN DE LA COLOCACIÓN

5.1 Mecanismo de colocación

El mecanismo de colocación de los Bonos será a través de interme-
diarios bajo la modalidad que en definitiva acuerden las partes, pu-
diendo ser a firme, mejor esfuerzo u otra. Esta podrá ser realizada por 
medio de uno o todos los mecanismos permitidos por la Ley, tales 
como remate en bolsa, colocación privada, etc.

Por el carácter desmaterializado de la emisión, esto es que el título 
existe bajo la forma de un registro electrónico y no como lámina fí-

sica, se debe designar un encargado de la custodia que en este caso 
es el Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores, el cual 
mediante un sistema electrónico de anotaciones en cuenta, recibirá 
los títulos en depósito, para luego registrar la colocación realizando 
el traspaso electrónico correspondiente.

La cesión o transferencia de los Bonos, dado su carácter desmaterializa-
do y el estar depositado en el Depósito Central de Valores S.A., Depósi-
to de Valores, se hará, mediante cargo en la cuenta de quien transfiere 
y abono en la del que adquiere, en base a una comunicación escrita 
o por medios electrónicos que los interesados entreguen al custodio. 
Esta comunicación, ante el Depósito Central de Valores S.A., Depósito 
de Valores, será título suficiente para efectuar tal transferencia.

5.2 Colocadores

IM Trust S.A. Corredores de Bolsa

5.3 Relación con los colocadores

No hay

6.0 INFORMACIÓN A LOS TENEDORES DE BONOS

6.1 Lugar de pago

Las cuotas de intereses y amortización de los Bonos que se emitan con 
cargo a esta Línea se pagarán en calle Teatinos N° 220 de la comuna y 
ciudad de Santiago, en horario bancario normal de atención al público.

6.2 Forma en que se avisará a los tenedores de bonos respecto de 
los pagos

No se realizarán avisos de pagos a los Tenedores de Bonos.

6.3 Informes financieros y demás información que el Emisor pro-
porcionará a los tenedores de bonos

Los Tenedores de Bonos se entenderán informados de las operaciones 
y estados económicos del Emisor a través de los informes y anteceden-
tes que éste proporcionará al Representante de los Tenedores de Bonos 
y a la Superintendencia de Valores y Seguros. El Emisor deberá entre-
gar al Representante de los Tenedores de Bonos la información pública 
que proporcione a la Superintendencia de Valores y Seguros, así como 
aquellos otros informes y antecedentes que deba proporcionar a dicho 
servicio en conformidad a las normas de la Ley Número dieciocho mil 
cuarenta y cinco. El Representante de los Tenedores de Bonos deberá 
informar a los Tenedores de Bonos en los términos previstos en el lite-
ral D de la Cláusula Décimo Octava del Contrato de Emisión.
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7.0 OTRA INFORMACIÓN

7.1 Representante de los tenedores de bonos

7.1.1 Nombre o razón social

Banco Bice

7.1.2 Dirección

Teatinos Nº 220, comuna y ciudad de Santiago.

7.1.3 Relaciones

No existe relación de propiedad, negocios o parentesco entre el Ban-
co Bice y los principales accionistas y administradores de Grupo Se-
curity S.A.

7.2 Encargado de la custodia

El encargado de la custodia de los Bonos desmaterializados es el De-
pósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores. Este fue designa-
do por el Emisor y sus funciones y responsabilidades son las señaladas 
en la Ley Nº 18.876, que establece el marco legal para la constitución 
y operación de entidades privados de depósito y custodia de valores.

El domicilio del Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valo-
res corresponde a Avenida Apoquindo 4001, Piso 12 comuna de Las 
Condes, Santiago.

7.3 Perito(s) calificado(s)

No corresponde. 

7.4 Administrador extraordinario

No corresponde.

7.5 Asesores legales externos

Baker & McKenzie, Santiago.

7.6 Auditores externos

Ernst & Young Ltda.
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04.2.2 DECLARACIONES DE RESPONSABILIDAD
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04.2.3 CERTIFICADOS DE CLASIFICACIÓN DE RIESGO
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04.2.4 CONTRATO DE EMISIÓN DE BONO POR LÍNEA DE 
TÍTULOS DE DEUDA

“El presente Contrato de Emisión de Bonos Desmaterializados por 
Línea de Títulos de Deuda consta en escritura pública de fecha 5 de 
octubre de 2009, Repertorio Nº 4540-2009, la cual fue modificada 
por escritura pública de fecha 5 de noviembre de 2009, Repertorio Nº 
5137-2009, ambas otorgadas en la Segunda Notaría de Santiago de 
doña María Carolina Bascuñan Barros.

 Sólo para efectos informativos, a continuación se transcriben las partes 
pertinentes del contrato de emisión incluyendo las modificaciones 
antes señaladas.”

CONTRATO DE EMISIÓN DE BONOS 
DESMATERIALIZADOS

POR LÍNEA DE TÍTULOS DE DEUDA

*****

GRUPO SECURITY S.A.
COMO EMISOR

y
BANCO BICE

COMO REPRESENTANTE DE LOS TENEDORES DE 
BONOS

Y 
BANCO PAGADOR

******

GRUPO SECURITY S.A. y BANCO BICE, este último en 
calidad de Representante de los Tenedores de Bonos y como Banco 
Pagador, y en conformidad a la Ley Número dieciocho mil cuarenta 
y cinco, sobre Mercado de Valores, la Ley Número dieciocho mil 
cuarenta y seis, sobre Sociedades Anónimas y su Reglamento, las 
normas pertinentes dictadas por la Superintendencia de Valores y 
Seguros, la Ley Número dieciocho mil ochocientos setenta y seis 
sobre Entidades Privadas de Depósito y Custodia de Valores, en 
adelante la “Ley del DCV”, el Reglamento de la Ley del DCV, 
en adelante el “Reglamento del DCV”, el Reglamento Interno 
del Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores, en 
adelante el “Reglamento Interno del DCV”, las normas legales o 
reglamentarias aplicables a la materia, y de conformidad a los acuerdos 
celebrados por el Directorio de Grupo Security S.A., celebraron un 
contrato de emisión de bonos por línea de títulos de deuda, de 
aquellos definidos en el inciso final del artículo ciento cuatro de 
la Ley Número dieciocho mil cuarenta y cinco sobre Mercado de 
Valores, en adelante indistintamente el “Contrato de Emisión por 

Línea” o el “Contrato de Emisión” o el “Contrato”, conforme 
al cual serán emitidos bonos por Grupo Security S.A., en adelante 
indistintamente también “Grupo Security”, el “Emisor” o la 
“Sociedad”, actuando el Banco BICE como representante de las 
personas naturales o jurídicas que adquieran los bonos emitidos 
en conformidad al Contrato, en adelante el “Representante de 
los Tenedores de Bonos”. Esta emisión de bonos, en adelante 
también “Bonos”, será desmaterializada, para ser colocados en el 
mercado en general, y los Bonos serán depositados en el Depósito 
Central de Valores S.A., Depósito de Valores, en adelante también el 
“DCV”, todo de conformidad a las estipulaciones que siguen: 

DEFINICIONES: Sin perjuicio de otros términos definidos 
más adelante en este Contrato, los términos que a continuación 
se indican, tendrán para efectos de este Contrato, los siguientes 
significados: A: Por “Activos Esenciales”, se entenderán las 
acciones o participaciones sociales que le permitan al Emisor 
controlar, ya sea directa o indirectamente, el cincuenta y uno por 
ciento de las acciones emitidas con derecho a voto del Banco 
Security. B: Por “Banco Pagador”, el Banco BICE o el que 
en el futuro pudiera reemplazarlo. C: “Bolsa de Comercio”, 
significará la Bolsa de Comercio de Santiago, Bolsa de Valores S.A. 
D: Por “Contrato”, el presente instrumento y cualquiera escritura 
posterior modificatoria y/o complementaria del mismo. E: Por 
“Día Hábil Bancario”, aquél en que los bancos e instituciones 
financieras abran las puertas al público en Santiago de Chile, para 
el ejercicio de las operaciones propias de su giro. F: Por “Emisor” 
o “Deudor”, Grupo Security S.A. G: Por “Diario” o “Diario 
de amplia circulación nacional”, se entenderá por tal el diario 
“El Mercurio” de Santiago, y si este no existiere se entenderá por 
tal el Diario Oficial. H: Por “Estados Financieros”: (i) para el 
período concluido al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, 
corresponde al balance general, estados de resultados, estado de 
flujo de efectivo y demás antecedentes del Emisor contenidos en 
la FECU; y (ii) para el período que va desde el primero de enero 
de dos mil diez en adelante, corresponde al estado de situación 
financiera, estado de resultados integrales, estado de cambios en el 
patrimonio neto, estado de flujo de efectivo y demás antecedentes 
del Emisor contenidos en la FECU-IFRS. I: Por “FECU”, se 
entenderá la Ficha Estadística Codificada Uniforme, establecida en 
la Circular Número mil quinientos uno de la Superintendencia de 
Valores y Seguros y sus modificaciones, o la norma que la reemplace. 
Las referencias hechas en este Contrato a partidas específicas de la 
actual FECU se entenderán hechas a aquellas en que tales partidas 
deban anotarse en el instrumento que reemplace a la actual FECU. 
Las referencias hechas en este Contrato a las cuentas de la FECU, 
corresponden a aquellas vigentes a partir del primero de enero del 
dos mil uno. J: Por “FECU-IFRS” se entenderá el instrumento 
que contenga los Estados Financieros a partir del primero de 
enero de dos mil diez, en reemplazo de la FECU. Las referencias 
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hechas en este Contrato a partidas específicas de la FECU-IFRS se 
entenderán hechas a aquellas en que tales partidas deban anotarse 
en el instrumento que reemplace a la FECU-IFRS. K: Por “Fechas 
de Pago de Intereses”, aquéllas en las cuales el Banco Pagador, 
por cuenta del Emisor, pagará a los Tenedores de Bonos sólo los 
intereses devengados. L: Por “Fechas de Pago de Intereses y 
Amortizaciones”, aquellas en las cuales el Banco Pagador, por 
cuenta del Emisor, pagará a los Tenedores de Bonos los intereses 
devengados y también la cuota del capital correspondiente. M. Por 
“Filial”, “Matriz” y “Coligada”, aquellas sociedades a que se hace 
mención en los artículos ochenta y seis y ochenta y siete de la Ley 
Número dieciocho mil cuarenta y seis de Sociedades Anónimas. 
N: Por “Filial Relevante”, toda Filial del Emisor cuyo valor 
represente un diez por ciento o más del Patrimonio del Emisor. Para 
estos efectos se entenderá que el valor de una Filial corresponde 
al valor del Patrimonio de la Filial multiplicado por el porcentaje 
de su propiedad que en forma directa o indirecta mantenga el 
Emisor. En todo caso, dentro de la categoría de Filial Relevante 
aquí definida se entenderá incluida la sociedad Factoring Security 
S.A. O: Por “Patrimonio”, para el período concluido al treinta y 
uno de diciembre de dos mil nueve, corresponde a la cuenta cinco 
punto veinticuatro punto cero cero punto cero cero de la FECU; y 
para el período que va desde el primero de enero de dos mil diez 
en adelante, corresponde a la cuenta “Patrimonio Neto Total” de la 
FECU-IFRS.
P: Por “Pesos”, se entenderá la moneda de curso legal chilena. Q: 
Por “Representante de los Futuros Tenedores de Bonos”, 
o “Representante de los Tenedores de Bonos”, el Banco 
BICE. R: Por “SVS”, se entenderá Superintendencia de Valores 
y Seguros. S: Por “Tabla de Desarrollo”, significará la tabla 
en que se establece el valor de los cupones de los Bonos. T: Por 
“Tenedor de Bonos”, Significa cualquier inversionista que haya 
adquirido y mantenga inversión en Bonos emitidos dentro de la 
línea de emisión a que se refiere el presente instrumento, en la 
fecha de que se trate. U: Por “Unidad de Fomento” o “UF”, la 
unidad de reajuste que es publicada periódicamente en el Diario 
Oficial por el Banco Central de Chile en conformidad a la Ley 
dieciocho mil ochocientos cuarenta, Ley Orgánica Constitucional 
del Banco Central de Chile y que dicho Organismo publica en el 
Diario Oficial, de acuerdo a lo contemplado en el Capítulo II B. 
tres del Compendio de Normas Financieras del Banco Central de 
Chile o las normas que la reemplacen en el futuro. En el evento 
que, por disposición de la autoridad competente se le encomendare 
a otros organismos la función de fijar el valor de la Unidad de 
Fomento, se entenderá que se aplicará el valor fijado por éste. Si 
por cualquier motivo dejare de existir la Unidad de Fomento o 
se modificare la forma de su cálculo, sustitutivamente se aplicará 
como reajuste la variación que experimente el índice de Precios 
al Consumidor en igual período con un mes de desfase, calculado 
por el Instituto Nacional de Estadísticas o el organismo que lo 

reemplace o suceda, entre el día primero del mes calendario en que 
la Unidad de Fomento deje de existir o que entren en vigencia las 
modificaciones para su cálculo y el último día del mes calendario 
inmediatamente anterior a la fecha de vencimiento de la respectiva 
cuota. Sin perjuicio de las definiciones contenidas en otras partes 
de este documento, para efectos de este Contrato de Emisión y sus 
anexos y a menos que del contexto se infiera claramente lo contrario, 
(A) los términos con mayúscula (salvo exclusivamente cuando se 
encuentran al comienzo de una frase o en el caso de un nombre 
propio) tendrán el significado adscrito a los mismos en esta cláusula 
de definiciones; (B) según se utiliza en este Contrato de Emisión: 
(a) cada término contable que no esté definido de otra manera en 
este instrumento tiene el significado adscrito al mismo de acuerdo 
a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados Chilenos, 
para el período concluido al treinta y uno de diciembre de dos mil 
nueve, o de acuerdo a los International Financial Reporting Standards, 
para el período que va desde el primero de enero de dos mil diez 
en adelante, y (b) cada término legal que no esté definido de otra 
manera en este Contrato de Emisión tiene el significado adscrito al 
mismo de conformidad con la ley chilena, de acuerdo a las normas 
de interpretación establecidas en el Código Civil de Chile; y (C) 
los términos definidos en esta cláusula de definiciones, pueden ser 
utilizados tanto en singular como en plural para los propósitos de 
este Contrato de Emisión. 

CLÁUSULA PRIMERA: Antecedentes del Emisor y de la 
Emisión: 
A: Nombre. El nombre del Emisor es Grupo Security S.A., Rol 
Único Tributario Número noventa y seis millones seiscientos cuatro 
mil trescientos ochenta guión seis. 
B. Nombre de Fantasía. El nombre de fantasía del Emisor es 
“Grupo Security”. 
C. Dirección de la Sede Principal. La dirección de la sede 
principal del Emisor es Avenida Apoquindo tres mil ciento cincuenta, 
piso quince, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago. 
D. Inscripción. El Emisor se encuentra inscrito bajo el número cero 
cuatro nueve nueve, en el Registro respectivo de la Superintendencia 
de Valores y Seguros. 
E. Información Financiera. Toda la información financiera 
del Emisor se encuentra en sus respectivos Estados Financieros, el 
último de los cuales corresponde al período terminado el treinta de 
junio de dos mil nueve. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Designación y Antecedentes 
Jurídicos del Representante de los Tenedores de Bonos y 
Banco Pagador. Antecedentes Jurídicos. 
A: Designación: El Emisor designa en este acto como Representante 
de los Futuros Tenedores de Bonos y Banco Pagador al Banco BICE, 
Rol Único Tributario número noventa y siete millones ochenta mil 
guión K, quien por intermedio de sus representantes comparecientes 
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acepta esta designación y la remuneración establecida en su favor en 
la Cláusula Cuarta siguiente. 
B: Constitución legal: El Banco BICE fue constituido por 
escritura pública otorgada con fecha dos de Mayo de mil novecientos 
setenta y nueve, en la Notaría de Santiago de don Enrique Morgan 
Torres. La Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, 
mediante Resolución Número ochenta y dos de fecha veintiocho 
de Mayo de mil novecientos setenta y nueve, autorizó la existencia y 
aprobó los estatutos del Banco. El certificado que deja constancia de 
lo anterior se inscribió en el Registro de Comercio del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año mil novecientos 
setenta y nueve, a fojas seis mil cuatrocientos cincuenta y siete 
Número cuatro mil noventa y ocho, publicándose, además, en el 
Diario Oficial del día cinco de Junio de mil novecientos setenta 
y nueve. La autorización para funcionar fue concedida mediante 
Resolución Número ciento veintiocho de la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras con fecha trece de Agosto de mil 
novecientos setenta y nueve. 
C: Dirección de la Sede Principal: La dirección de la sede 
principal del Representante de los Tenedores de Bonos se encuentra 
ubicada en calle Teatinos Número doscientos veinte de la comuna 
y ciudad de Santiago. 

CLÁUSULA TERCERA: Designación y Antecedentes de la 
Empresa de Depósito Central de Valores S.A., Depósito de 
Valores. 
A: Designación. Atendido que los Bonos que se emitan en virtud 
de este Contrato serán desmaterializados, el Emisor ha designado 
al Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores, “DCV”, a 
efectos que mantenga en depósito dichos Bonos. 
B: Domicilio legal y Dirección Sede Principal. Conforme 
a sus estatutos, el domicilio social del DCV, es la comuna de Las 
Condes, Santiago; y la dirección de su casa matriz o sede principal es 
Avenida Apoquindo número cuatro mil uno, piso doce, comuna de 
Las Condes, Santiago, sin perjuicio de las sucursales o agencias que 
se establezcan en Chile o en el extranjero, en conformidad a la Ley. 
C: Rol Único Tributario. El rol único tributario del DCV es el 
número noventa y seis millones seiscientos sesenta y seis mil ciento 
cuarenta guión dos. 
D: Remuneración. Conforme a la cláusula catorce del “Contrato 
de Registro de Emisiones Desmaterializadas de Valores de Renta 
Fija e Intermediación Financiera” suscrito con fecha veintitrés de 
junio de dos mil tres entre el Emisor y el DCV, la prestación de 
los servicios de inscripción de instrumentos e ingreso de valores 
desmaterializados, materia del mencionado contrato, no estará afecta 
a tarifas para las partes. Lo anterior no impedirá al DCV aplicar 
a los depositantes las tarifas definidas en el Reglamento Interno 
del DCV, relativas al “Depósito de Emisiones Desmaterializadas”, 
las que serán de cargo de aquel en cuya cuenta sean abonados los 
valores desmaterializados, aún en el caso que el depositante sea el 

propio Emisor. 

CLÁUSULA CUARTA: Remuneraciones del Representante 
de los Tenedores de Bonos y del Banco Pagador. 
A.- Remuneración del Representante de los Tenedores 
de Bonos: El Banco BICE, en su calidad de Representante de 
los Tenedores de Bonos, percibirá la siguiente remuneración del 
Emisor: (i) Comisión Inicial de Aceptación de rol de Representante 
de Tenedores de Bonos y Banco Pagador, ascendente al equivalente 
en Pesos a la suma de trescientas Unidades de Fomento, más 
el Impuesto al Valor Agregado, que se pagará una vez suscrito el 
presente Contrato de Emisión de Bonos por Línea; (ii) Comisión 
Semestral por todo el tiempo que existan una o más colocaciones 
de Bonos vigentes con cargo a la línea de Bonos objeto de este 
Contrato, ascendente al equivalente en Pesos a la suma de cuarenta 
Unidades de Fomento, más el Impuesto al Valor Agregado. Esta 
comisión semestral se devengará en cada fecha de pago de cupones 
de la primera emisión con cargo a la línea; y (iii) Comisión por 
cada colocación adicional que se devengará con ocasión del 
otorgamiento de cada escritura complementaria, con excepción 
de la presente escritura, que documente una colocación con 
cargo a la línea, ascendente al equivalente en Pesos a la suma de 
ciento cincuenta Unidades de Fomento, más el Impuesto al Valor 
Agregado, que se pagará conjuntamente con la suscripción de la 
respectiva Escritura Complementaria. El monto de esta comisión 
se incrementará a petición del Banco BICE, en un monto a ser 
acordado con el Emisor, en el evento se introduzcan modificaciones 
a los resguardos contenidos en este contrato que impliquen un 
mayor trabajo y esfuerzo para el Banco BICE en el desempeño de 
su rol de Representante de los Tenedores de Bonos.- Gastos. Los 
gastos necesarios y comprobados en que incurra el Representante 
de los Tenedores de Bonos con ocasión de convocar a una Junta 
de Tenedores de Bonos, sea por concepto de arriendo de salas, 
equipos, avisos y publicaciones, y los honorarios de los profesionales 
involucrados, serán de cargo del Emisor, quien deberá proveerlos 
previa y oportunamente al Representante de los Tenedores de 
Bonos. 
B.- Remuneración del Banco Pagador: En la medida que las 
fechas de pago de cupones de los Bonos emitidos con cargo a la 
línea no excedan de cuatro dentro de un mismo año calendario, 
el Banco BICE percibirá por sus funciones de Banco Pagador una 
comisión ascendente a diez Unidades de Fomento más el Impuesto 
al Valor Agregado por cada evento de pago. Por cada pago adicional 
de cupones que sea necesario realizar dentro de un mismo año 
calendario, en fechas distintas a las cuatro fechas de pago mencionadas 
anteriormente, el Emisor deberá pagar al Banco BICE, por sus 
funciones de Banco Pagador, una comisión adicional de quince 
Unidades de Fomento, más el Impuesto al Valor Agregado, por cada 
nuevo evento de pago. Para que Banco BICE pueda cumplir la labor 
de Banco Pagador de los Bonos, se requerirá que el Emisor provea 
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los fondos suficientes para el pago de los intereses y capital que 
corresponda, mediante el depósito de fondos disponibles mediante 
transferencia LBTR, con una antelación mínima de un Día Hábil 
Bancario a la fecha de cada pago. 

CLÁUSULA QUINTA: Monto, Antecedentes, Características 
y Condiciones de la Emisión. 
A: Monto de la Emisión de Bonos por Línea: El monto total de 
la línea de Bonos que se conviene en virtud de este instrumento, en 
adelante la “Línea de Bonos” o la “Línea”, será la suma equivalente 
en Pesos de un millón doscientas cincuenta mil Unidades de 
Fomento. Lo anterior es sin perjuicio que dentro de los diez días 
hábiles anteriores al vencimiento de los Bonos que se emitan con 
cargo a esta Línea, el Emisor podrá realizar una nueva colocación 
dentro de la Línea, por un monto de hasta el cien por ciento del 
monto autorizado de la Línea, para financiar exclusivamente el pago 
de los instrumentos que estén por vencer. 
B: Plazo de la Línea: La Línea de Bonos tiene un plazo máximo 
de duración de veinticinco años contados desde la fecha del 
presente instrumento, dentro del cual deberán colocarse y vencer 
todas las obligaciones de pago de las distintas emisiones de Bonos 
que se efectúen con cargo a esta Línea.
 C: Características Generales de los Bonos: Los Bonos que se 
emitan con cargo a la Línea podrán ser colocados en el mercado en 
general y se emitirán desmaterializados en virtud de lo dispuesto 
en el artículo once de la Ley del DCV; no serán convertibles en 
acciones del Emisor; estarán expresados en Unidades de Fomento 
y serán pagaderos en Pesos. Para los efectos de esta Línea y de la 
primera colocación que se hace con cargo a ella, señalada en la 
cláusula Décimo Tercera de este Contrato, los Bonos podrán emitirse 
en una o más series o sub-series.
D: Condiciones Económicas de los Bonos: Los primeros 
Bonos que se emitan con cargo a esta Línea y que correspondan 
a la primera colocación de ésta, serán por el monto y tendrán las 
características y condiciones especiales que se indican en la cláusula 
Décimo Tercera de este instrumento. Tratándose de los Bonos que se 
emitan con cargo a esta Línea con posterioridad a la primera emisión, 
su monto, características y condiciones especiales se especificarán 
en las respectivas escrituras complementarias del presente Contrato 
de Emisión, en adelante las “Escrituras Complementarias”, las 
que deberán otorgarse con motivo de cada emisión con cargo a 
esta Línea y deberán contener, además de las condiciones que en 
su oportunidad establezca la SVS en normas generales dictadas 
al efecto, a lo menos las siguientes menciones: (a) el monto a ser 
colocado en cada caso; (b) series o sub-serie si correspondiere 
de esa emisión, plazo de vigencia de cada serie o sub-serie si 
correspondiere y enumeración de los títulos correspondientes; 
(c) número de Bonos de cada serie o sub-serie si correspondiere; 
(d) valor nominal de cada Bono; (e) plazo de colocación de la 
respectiva emisión; (f) plazo de vencimiento de los Bonos de cada 

emisión; (g) tasa de interés, especificación de la base en días a que la 
tasa de interés estará referida, período de pago de los intereses, fecha 
de devengo de intereses y reajustes; (h) cupones de los Bonos, Tabla 
de Desarrollo -una por cada serie o sub-serie si correspondiere- para 
determinar su valor, la que deberá protocolizarse e indicar número 
de cuotas de intereses y amortizaciones, fechas de pago, monto de 
intereses y amortización de capital a pagar en cada cupón, monto 
total de intereses, reajustes y amortizaciones por cada cupón, saldo 
de capital adeudado luego de pagada la cuota respectiva, indicación 
de la moneda de pago; (i) fechas, procedimiento y períodos de 
amortización extraordinaria; y (j) uso específico que el Emisor 
dará a los fondos de la emisión respectiva. En lo no regulado en 
la respectiva Escritura Complementaria regirá lo establecido en el 
presente Contrato de Emisión por Línea. 
E: Declaración de los Bonos colocados: Dentro de los diez 
días corridos siguientes a la fecha en que se hubieren colocado la 
totalidad de los Bonos de una colocación que se emita con cargo a 
esta Línea, o a la del vencimiento del plazo para colocar los mismos, 
el Emisor declarará el número de Bonos colocados y puestos en 
circulación de la respectiva colocación, con expresión de sus series o 
sub-series si correspondiere, valor nominal y números de los títulos, 
mediante escritura pública que se anotará al margen de esta escritura 
de emisión. 
F: Bonos desmaterializados al portador: Los títulos de los 
Bonos que se emitan con cargo a esta Línea serán al portador y 
desmaterializados desde la respectiva emisión y por ende: (i) Los títulos 
no serán impresos ni confeccionados materialmente, sin perjuicio de 
aquellos casos en que corresponda su impresión, confección material 
y entrega por la simple tradición del título en los términos de la Ley 
del DCV. (ii) Mientras los Bonos se mantengan desmaterializados, 
se conservarán depositados en el DCV, y la cesión de posiciones 
sobre ellos se efectuará conforme a las normas de la Ley del DCV, 
de acuerdo a lo dispuesto en la Norma de Carácter General número 
setenta y siete, de veinte de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, de la SVS, en adelante indistintamente “NCG Número 
setenta y siete” y conforme a las disposiciones del Reglamento 
del DCV y al Reglamento Interno del DCV. La materialización 
de los Bonos y su retiro del DCV se harán en la forma dispuesta 
en la cláusula Octava de este instrumento y sólo en los casos allí 
previstos. (iii) La numeración de los títulos será correlativa dentro 
de cada una de las series o sub-series que se emitan con cargo a esta 
Línea, partiendo con el número cero cero cero uno, y cada título 
representará y constituirá un Bono de la respectiva serie o sub-serie. 
Al momento de solicitar la materialización de un Bono, el DCV 
informará al Emisor el número y serie del título que deba emitirse, 
el cual reemplazará al Bono desmaterializado del mismo número de 
la serie o sub-serie, quedando éste último sin efecto e inutilizado. En 
este caso se efectuará la correspondiente anotación en el Registro 
de Emisiones Desmaterializadas a que se refiere la NCG Número 
setenta y siete. 
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G: Cupones para el pago de intereses y amortización: En 
los Bonos desmaterializados que se emitan con cargo a la Línea 
los cupones de cada título no tendrán existencia física o material, 
serán referenciales para el pago de las cuotas correspondientes y el 
procedimiento de pago se realizará conforme a lo establecido en el 
Reglamento Interno del DCV. Los intereses y amortizaciones de 
capital, y cualquier otro pago con cargo a los Bonos, serán pagados 
de acuerdo al listado que para tal efecto confeccione el DCV y que 
éste comunique al Banco Pagador o a quien determine el Emisor, 
en su caso, a la fecha del respectivo vencimiento, de acuerdo al 
procedimiento establecido en la Ley del DCV, en el Reglamento 
del DCV y en el Reglamento Interno del DCV. Los cupones que 
correspondan a los Bonos desmaterializados se entenderán retirados 
de éstos e inutilizados al momento de la entrega del referido listado. 
En los Bonos materializados los intereses y amortizaciones de capital 
serán pagados a quien exhiba el título respectivo y contra la entrega 
del cupón correspondiente, el cual será recortado e inutilizado. Se 
entenderá que los Bonos desmaterializados llevan y, en su caso, los 
títulos materializados llevarán, el número de cupones para el pago 
de intereses y amortización de capital que se indican en la cláusula 
Décimo Tercera de esta escritura, para los Bonos de la primera 
colocación, o en las respectivas Escrituras Complementarias a este 
instrumento para las colocaciones siguientes. Cada cupón indicará 
su valor, la fecha de su vencimiento y el número y serie o sub-serie 
del Bono a que pertenezca. 
H: Intereses: Los Bonos de la Línea devengarán sobre el capital 
insoluto, el interés que se indica en la cláusula Décimo Tercera de esta 
escritura para los Bonos de la primera emisión con cargo a la Línea 
o el que se señale en las respectivas Escrituras Complementarias en 
las emisiones siguientes. Estos intereses se devengarán y pagarán en 
las oportunidades que en ella se establezca para la respectiva serie o 
sub-serie. En caso que alguna de dichas fechas no fuese Día Hábil 
Bancario, el pago del monto de la respectiva cuota de intereses se 
realizará el primer Día Hábil Bancario siguiente. El monto a pagar 
por concepto de intereses en cada oportunidad, será el que se 
indique para la respectiva serie o sub-serie en la correspondiente 
Tabla de Desarrollo.- 
I: Amortización: Las amortizaciones del capital de los Bonos se 
efectuarán en las fechas que se indican en la cláusula Décimo Tercera 
de esta escritura para los Bonos de la primera emisión con cargo 
a la Línea o en las que se indiquen en las respectivas Escrituras 
Complementarias para las emisiones siguientes. En caso que alguna 
de dichas fechas no fuese Día Hábil Bancario, el pago del monto de 
la respectiva cuota de amortización de capital se realizará el primer 
Día Hábil Bancario siguiente. El monto a pagar por concepto de 
amortización en cada oportunidad, será el que se indique para la 
respectiva serie o sub-serie en la correspondiente Tabla de Desarrollo. 
Los intereses y el capital no cobrados en las fechas que correspondan, 
no devengarán nuevos intereses ni reajustes y los Bonos tampoco 
devengarán intereses ni reajustes con posterioridad a la fecha de su 

vencimiento o en su caso a la fecha de su rescate anticipado, salvo 
que el Emisor incurra en mora en el pago de la respectiva cuota, 
evento en el cual las sumas impagas devengarán un interés igual al 
contemplado en el artículo dieciséis de la ley número dieciocho 
mil diez, hasta el pago efectivo de las sumas en cuestión. Asimismo 
queda establecido que no constituirá mora o retardo del Emisor en 
el pago de capital, interés o reajuste el atraso en el cobro en que 
incurra el Tenedor de Bonos respecto del cobro de alguna cuota o 
cupón, cualquiera sea su causa. 
J: Reajustabilidad: Los Bonos emitidos con cargo a la Línea y el 
monto a pagar en cada cuota, tanto de capital como de intereses, 
estarán expresados en Unidades de Fomento y, por tanto, el monto 
de las mismas se reajustará según la variación que experimente el 
valor de la Unidad de Fomento, en cuyo caso deberán pagarse en su 
equivalente en Pesos conforme el valor que la Unidad de Fomento 
tenga el día del vencimiento de la respectiva cuota.
K: Lugar de Pago: Las cuotas de intereses y amortización de los 
Bonos que se emitan con cargo a esta Línea se pagarán en el lugar 
indicado en la cláusula Segunda literal C de este instrumento, en 
horario bancario normal de atención al público. El Banco Pagador 
efectuará los pagos a los Tenedores por orden y cuenta del Emisor. 
El Emisor deberá proveer al Banco Pagador de los fondos necesarios 
para el pago de los intereses y del capital mediante el depósito de 
fondos disponibles con, a lo menos, un Día Hábil Bancario de 
anticipación a aquél en que corresponda efectuar el respectivo pago. 
Si el Banco Pagador no fuere provisto de los fondos oportunamente, 
no procederá al respectivo pago de capital o intereses de los Bonos, 
sin responsabilidad alguna para él. Si el Banco Pagador no hubiere 
recibido fondos suficientes para solucionar la totalidad de los pagos 
que corresponda, no efectuará pagos parciales. Para los efectos de las 
relaciones entre el Emisor y el Banco Pagador, se presumirá tenedor 
legítimo de los Bonos desmaterializados a quien tenga dicha calidad 
en virtud de la certificación que para el efecto realizará el DCV, 
de acuerdo a lo que establece la Ley del DCV, el Reglamento del 
DCV y el Reglamento Interno del DCV; y en caso de los títulos 
materializados, se presumirá tenedor legítimo de los Bonos a quien 
los exhiba junto con la entrega de los cupones respectivos, para el 
cobro de estos últimos. 
L: Rescate Anticipado: Salvo que se indique lo contrario para una 
o más series, ya sea en la presente escritura o en la respectiva Escritura 
Complementaria que establezca sus condiciones, el Emisor podrá 
rescatar anticipadamente en forma total o parcial los Bonos de 
cualquiera de las series o sub-series emitidas al amparo de la presente 
línea, en las fechas y períodos que se indiquen en la Escritura 
Complementaria respectiva, o bien, en las fechas y períodos indicados 
en la cláusula Décimo Tercera de este Contrato, para el caso de la 
primera emisión de Bonos emitidos con cargo a esta Línea. Sin 
perjuicio de lo indicado en la cláusula Décimo Tercera del presente 
Contrato, en las respectivas Escrituras Complementarias se 
especificará si los Bonos de la respectiva serie o sub-serie tendrán la 
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opción de amortización extraordinaria, a un valor de: (i) el 
equivalente al saldo insoluto de su capital debidamente reajustado, si 
correspondiere, más los intereses devengados en el período que 
media entre el día siguiente al de la fecha de vencimiento de la 
última cuota de intereses pagada y la fecha fijada para el rescate; (ii) 
el equivalente de la suma del valor presente de los pagos de intereses 
y amortizaciones de capital restantes establecidos en la respectiva 
Tabla de Desarrollo, descontados a la Tasa de Prepago, según ésta 
se define a continuación. Dicho valor presente corresponderá al 
determinado por el sistema de valorización de instrumentos de 
renta fija del sistema computacional de la Bolsa de Comercio, 
“SEBRA”, o aquel sistema que lo suceda o reemplace, a la fecha del 
rescate anticipado, utilizando el valor nominal de cada Bono a ser 
rescatado anticipadamente y utilizando la señalada Tasa de Prepago; 
o (iii) el equivalente al mayor valor entre (Uno) el equivalente al 
saldo insoluto de su capital debidamente reajustado, si correspondiere, 
más los intereses devengados en el período que media entre el día 
siguiente al de la fecha de vencimiento de la última cuota de intereses 
pagada y la fecha fijada para el rescate, y (Dos) el equivalente de la 
suma del valor presente de los pagos de intereses y amortizaciones 
de capital restantes establecidos en la respectiva Tabla de Desarrollo, 
descontados a la Tasa de Prepago, según ésta se define a continuación. 
Este valor corresponderá al determinado por el sistema de 
valorización de instrumentos de renta fija del sistema computacional 
de la Bolsa de Comercio, “SEBRA”, o aquél sistema que lo suceda 
o reemplace, a la fecha del rescate anticipado, utilizando el valor 
nominal de cada Bono a ser rescatado anticipadamente y utilizando 
la señalada Tasa de Prepago. Para los efectos de lo dispuesto en los 
literales (ii) y (iii) precedentes, la “Tasa de Prepago” será equivalente 
a la suma de la “Tasa Referencial” más un “Spread de Prepago”. 
La Tasa Referencial se determinará de la siguiente manera: Se 
ordenarán desde menor a mayor duración todos los instrumentos 
que componen las Categorías Benchmark de Renta Fija de 
instrumentos emitidos por el Banco Central de Chile y la Tesorería 
General de la República de Chile, obteniéndose un rango de 
duraciones para cada una de las Categorías Benchmark. Si la duración 
del Bono valorizado a su tasa de colocación, considerando la primera 
colocación si los respectivos Bonos se colocan en más de una 
oportunidad, está contenida dentro de alguno de los rangos de 
duraciones de las Categorías Benchmark, la Tasa Referencial 
corresponderá a la Tasa Benchmark informada por la Bolsa de 
Comercio, para la categoría correspondiente. En caso que no se 
observe la condición anterior, se realizará una interpolación lineal 
en base a las duraciones y tasas de aquellos dos instrumentos que 
pertenezcan a alguna de las siguientes Categorías Benchmark, y que 
se hubieren transado el Día Hábil Bancario previo a la publicación 
del aviso de rescate anticipado, (a) el primer instrumento con una 
duración lo más cercana posible pero menor a la duración del Bono 
a ser rescatado, y (b) el segundo instrumento con una duración lo 
más cercana posible pero mayor a la duración del Bono a ser 

rescatado. Para el caso de aquellos Bonos emitidos en Unidades de 
Fomento, las Categorías Benchmark serán las Categorías Benchmark 
de Renta Fija de instrumentos emitidos por el Banco Central de 
Chile y la Tesorería General de la República de Chile Unidad de 
Fomento guión cero dos, Unidad de Fomento guión cero cinco, 
Unidad de Fomento guión cero siete, Unidad de Fomento guión 
diez y Unidad de Fomento guión veinte, de acuerdo al criterio 
establecido por la Bolsa de Comercio. Si por parte de la Bolsa de 
Comercio se agregaran, sustituyeran o eliminaran Categorías 
Benchmark de Renta Fija por el Banco Central de Chile y la 
Tesorería General de la República de Chile, se utilizarán los 
instrumentos en punta de aquellas Categorías Benchmark, para 
instrumentos denominados en Unidades de Fomento que estén 
vigentes al Día Hábil Bancario previo al día en que se publique el 
aviso del rescate anticipado. Para calcular el precio y la duración de 
los instrumentos, se utilizará el valor determinado por la “Tasa 
Benchmark una hora veinte minutos pasado meridiano” del sistema 
SEBRA, o aquél sistema que lo suceda o reemplace. En aquellos 
casos en que se requiera realizar una interpolación lineal entre dos 
instrumentos según lo descrito anteriormente, se considerará el 
promedio de las transacciones de dichos instrumentos durante el 
Día Hábil Bancario previo a la publicación del aviso de rescate 
anticipado. El “Spread de Prepago” para las colocaciones con cargo 
a la Línea será definido en la Escritura Complementaria 
correspondiente, en caso de contemplarse la opción de rescate 
anticipado. Para la primera colocación con cargo a la Línea, el Spread 
de Prepago se define en la cláusula Décimo Tercera de la presente 
escritura. Si la duración del Bono valorizado a la tasa de colocación 
resultare superior o inferior a las contenidas en el rango definido 
por las duraciones de los instrumentos que componen todas las 
Categorías Benchmark de Renta Fija o si por alguna razón la Tasa 
Referencial no pudiere ser determinada en la forma indicada en el 
párrafo precedente, el Emisor solicitará al Representante de los 
Tenedores de Bonos a más tardar dos Días Hábiles Bancarios previos 
al día en que se publique el aviso de rescate anticipado, que solicite 
a al menos tres de los Bancos de Referencia (según se singularizan 
más adelante) una cotización de la tasa de interés para los instrumentos 
definidos anteriormente, tanto para una oferta de compra como 
para una oferta de venta, las que deberán estar vigentes el Día Hábil 
Bancario previo al día en que se publique el aviso de rescate 
anticipado. Se considerará como la cotización de cada Banco de 
Referencia el punto medio entre ambas ofertas cotizadas. La 
cotización de cada Banco de Referencia así determinada, será a su 
vez promediada con las proporcionadas por los restantes Bancos de 
Referencia, y el resultado de dicho promedio aritmético constituirá 
la Tasa Referencial. La Tasa Referencial así determinada será 
definitiva para las partes, salvo error manifiesto. Serán Bancos de 
Referencia los siguientes bancos: Banco de Chile, Banco Bice, 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Chile, Banco Santander Chile, 
Banco del Estado de Chile, Banco de Crédito e Inversiones, 
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Scotiabank Sud Americano, Corpbanca y Banco Security. La Tasa de 
Prepago deberá determinarse el Día Hábil Bancario previo al día de 
publicación del aviso del rescate anticipado. Para estos efectos, el 
Emisor deberá hacer el cálculo correspondiente y comunicar la Tasa 
de Prepago que se aplicará al Representante de los Tenedores de 
Bonos a más tardar a las diecisiete horas del Día Hábil Bancario 
previo al día de publicación del aviso del rescate anticipado. En caso 
que se rescate anticipadamente sólo una parte de los Bonos de una 
serie o sub-serie determinada, el Emisor efectuará un sorteo ante 
Notario para determinar cuáles de los Bonos de las series o sub-
series respectivas se rescatarán. Para estos efectos el Emisor publicará 
un aviso en el Diario, y notificará al Representante de los Tenedores 
de Bonos y al DCV mediante carta entregada en sus domicilios por 
Notario, todo ello con a lo menos quince días de anticipación a la 
fecha en que se vaya a efectuar el sorteo. En ese aviso y en las cartas 
se señalará el monto de Unidades de Fomento que se rescatará 
anticipadamente, con indicación de la o las series o sub-series de los 
Bonos que se rescatarán, el Notario ante el cual se efectuará el sorteo 
y el día, hora y lugar en que éste se llevará a efecto. A la diligencia 
del sorteo podrán asistir el Emisor, el Representante de los Tenedores 
de Bonos, el DCV y los Tenedores de Bonos de la serie o sub-serie 
a ser rescatada, que lo deseen. No se invalidará el procedimiento de 
rescate anticipado si al sorteo no asistieron algunas de las personas 
recién señaladas. Se levantará un acta de la diligencia por el respectivo 
Notario en la que se dejará constancia del número y la serie o sub-
serie de los Bonos sorteados. El acta será protocolizada en los 
registros de escrituras públicas del Notario ante el cual se hubiere 
efectuado el sorteo. El sorteo deberá verificarse con a lo menos 
treinta días de anticipación a la fecha en la cual se vaya a efectuar el 
rescate anticipado. Dentro de los cinco días siguientes al sorteo se 
publicarán por una vez en el Diario los Bonos que según el sorteo 
serán rescatados anticipadamente con indicación del número y serie 
o sub-serie de cada uno de ellos. Además, copia del acta se remitirá 
al DCV a más tardar al Día Hábil Bancario siguiente a la realización 
del sorteo, para que éste pueda informar a través de sus propios 
sistemas del resultado del sorteo a sus depositantes. Si en el sorteo 
resultaron rescatados Bonos desmaterializados, esto es, que estuvieren 
en depósito en el DCV, se aplicará lo dispuesto en el Reglamento 
del DCV para determinar los depositantes cuyos Bonos hubieren 
sido rescatados, conforme lo dispuesto en el artículo nueve de la Ley 
del DCV. En caso que el rescate anticipado contemple la totalidad 
de los Bonos en circulación de una o más series o sub-series, se 
publicará un aviso por una vez en el Diario, indicando este hecho, y 
se notificará al Representante de los Tenedores de Bonos y al DCV 
mediante carta entregada en sus domicilios por Notario, todo ello 
con a lo menos treinta días de anticipación a la fecha en que se 
efectúe el rescate anticipado. Igualmente, se procurará que el DCV 
informe de esta circunstancia a sus depositantes a través de sus 
propios sistemas. Los intereses de los Bonos rescatados se devengarán 
sólo hasta el día en que se efectúe el rescate anticipado y, a contar de 

esa fecha, los Bonos rescatados tampoco generarán reajuste alguno. 
En consecuencia, los intereses y reajustes de los Bonos sorteados 
cesarán y serán pagaderos desde la fecha en que se efectúe el pago de 
la amortización correspondiente. 
M: Moneda de Pago: Los Bonos que se emitan con cargo a la 
Línea se pagarán al respectivo vencimiento en Pesos. Los Bonos 
expresados en Unidades de Fomento, se pagarán en Pesos al valor 
equivalente de la UF al día del respectivo vencimiento. 
N: Garantías: Los Bonos no tendrán garantía alguna, salvo el 
derecho de prenda general sobre los bienes del Emisor de acuerdo 
a los artículos dos mil cuatrocientos sesenta y cinco y dos mil 
cuatrocientos sesenta y nueve del Código Civil. 
Ñ: Aplicación de normas comunes: En todo lo no regulado en 
la cláusula Décimo Tercera de este instrumento para los Bonos de 
la primera emisión o en las respectivas Escrituras Complementarias 
para los Bonos de las colocaciones siguientes, se aplicarán a dichos 
Bonos las normas comunes previstas en este instrumento para todos 
los Bonos que se emitan con cargo a esta Línea, cualquiera fuere su 
serie o sub-serie. 
O: Uso de Fondos: Los fondos provenientes de la colocación 
de los Bonos que se emitan con cargo a la Línea se destinarán 
(i) al refinanciamiento de pasivos; y/o (ii) a financiar el plan de 
inversiones del Emisor. El uso específico que el Emisor dará a los 
fondos obtenidos de cada Emisión se indica en la cláusula Décimo 
Tercera de esta escritura para los Bonos de la primera emisión con 
cargo a la Línea o se indicará en cada Escritura Complementaria, 
según corresponda. 

CLÁUSULA SEXTA: Menciones que se Entienden 
Incorporadas en los Títulos Desmaterializados. Las 
menciones que se entienden incorporadas a los títulos de los Bonos 
son las siguientes: Uno: Nombre y domicilio legal del Emisor y 
especificaciones jurídicas sobre su constitución legal. Dos: Ciudad, 
fecha y Notaría de otorgamiento del Contrato de Emisión y de las 
Escrituras Complementarias a ellas, en su caso, y número y fecha 
de la inscripción de la Línea de Bonos en el Registro de Valores 
de la Superintendencia de Valores y Seguros; Tres: La expresión 
de la serie o sub-series correspondiente y el número de orden del 
título; Cuarto: El valor nominal inicial del Bono y el número de 
Bonos que representa cada título; Cinco: Indicación de que los 
Bonos son al portador desmaterializados; Seis: Monto nominal de 
la Línea de Bonos y de la respectiva emisión, plazos de vencimiento 
y plazo de colocación; Siete: Constancia de que esta emisión no 
contará con garantía, salvo el derecho de prenda general de acuerdo 
a la ley; Ocho: Indicación de la reajustabilidad de los Bonos; el 
procedimiento de reajustabilidad de los Bonos, la tasa de interés y 
la forma de su cálculo; la forma y época de la amortización y las 
fechas y el lugar de pago de los intereses, reajustes y amortizaciones; 
Nueve: Fecha desde la cual los Bonos ganan intereses y reajustes, 
y desde la cual corre el plazo de amortización; Diez: Indicación 
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del procedimiento de rescate anticipado; Once: Nombre del 
Representante de los Tenedores de Bonos y forma en que se debe 
informar su reemplazo; Doce: Fecha del Bono, sello del Emisor 
y la firma de las personas autorizadas al efecto por el Emisor y el 
Representante de los Tenedores de Bonos; Trece: Se entiende que 
cada Bono lleva la siguiente leyenda: “Los únicos responsables del pago 
de este bono son el Emisor y quienes resulten obligados a ello. La circunstancia 
de que la Superintendencia de Valores y Seguros haya registrado la emisión 
no significa que garantice su pago o la solvencia del Emisor. En consecuencia, 
el riesgo en su adquisición es de responsabilidad exclusiva del adquirente”; 
Catorce: Indicación de que sólo podrán participar en la Junta de 
Tenedores de Bonos, aquellos tenedores de bonos que, a la fecha de 
cierre, figuren con posición del respectivo Bono desmaterializado y 
sean informados al Emisor por el DCV, de acuerdo al Artículo doce 
de la Ley dieciocho mil ochocientos setenta y seis, que a su vez 
acompañen el certificado a que se refiere el Artículo treinta y dos del 
Reglamento de la referida Ley pudiendo participar además quienes 
tengan un “bono” materializado dentro o fuera del DCV. Podrán 
participar en la Junta de Tenedores de Bonos los titulares de Bonos 
materializados que se encuentren inscritos en los registros especiales 
del Emisor con cinco días hábiles de anticipación al día en que ella 
deba celebrarse. Reemplazará el registro directo de la tenencia de 
Bonos, las circunstancia de exhibir certificado de custodia de dichos 
valores registrada con la mencionada anticipación. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: Certificado de Posiciones. Conforme 
lo establecido en los artículos trece y catorce bis de la Ley del DCV, 
mientras los Bonos se mantengan desmaterializados y en depósito 
del DCV, el certificado de posición que éste emite tendrá mérito 
ejecutivo y será el instrumento válido para ejercer acción ejecutiva 
contra el Emisor. 

CLÁUSULA OCTAVA: 
A. Entrega de los Títulos. Teniendo presente que se trata de 
una emisión desmaterializada, no habrá entrega material de 
títulos, salvo en cuanto dicha impresión o confección física sea 
solicitada por alguno de los Tenedores de Bonos al amparo o de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley del DCV o de las Normas 
dictadas por la Superintendencia de Valores y Seguros, en cuyo caso, 
el Emisor procederá, a su costa, a emitir o confeccionar el o los 
títulos correspondientes dentro de un plazo breve y en la forma 
que contemplen la Ley, la NCG Número setenta y siete de la SVS 
y las reglamentaciones vigentes. El Emisor procederá, en tal caso, a 
la confección material de los referidos títulos. El plazo máximo para 
la entrega de los títulos, en el evento que proceda la materialización 
de los mismos, no podrá exceder de treinta días hábiles contados 
desde la fecha en que se solicite su entrega, conforme a lo dispuesto 
en la NCG Número setenta y siete de la SVS. En este caso, será 
dueño de ellos el portador de los mismos y la transferencia se hará 
mediante su entrega física. Para la confección material de los títulos, 

deberá observarse el siguiente procedimiento: El DCV comunicará 
al Emisor, dentro de las veinticuatro horas desde que le sea solicitado, 
el requerimiento de que se confeccione materialmente uno o más 
títulos. El Emisor solicitará una cotización a dos imprentas con 
experiencia en la confección de títulos de deuda o bono, cuya 
elección será de atribución exclusiva del Emisor. La confección 
se encargará a la imprenta que presente la cotización más baja 
debiendo entregarse los títulos materiales al DCV en el plazo de 
veinte días hábiles contados desde el día siguiente a la recepción por 
el Emisor de la última cotización. Los títulos materiales contendrán 
cupones representativos de los vencimientos expresados en la Tabla 
de Desarrollo respectiva. El Emisor desprenderá e inutilizará los 
cupones vencidos a la fecha de la materialización. En consecuencia, 
para todos los efectos, se tendrá por entrega suficiente al primer 
portador o suscriptor de los Bonos, el registro que se practique por 
el DCV, conforme a la instrucción escrita o electrónica que, a través 
de un medio magnético en su caso, le dé el Emisor o el agente 
colocador que hubiere designado el Emisor. En este último caso, el 
Emisor deberá previamente identificar ante el DCV el código del 
depositante del agente colocador que designe e instruir al DCV, a 
través de un medio escrito, magnético o instrucciones electrónicas 
para que se abone a la cuenta de posición que tuviese el propio 
Emisor o el referido agente colocador, el todo o parte de los títulos 
de la presente emisión. 
B. Suscripción o adquisición. La suscripción o adquisición de 
los Bonos implica para el suscriptor o adquirente la aceptación 
y ratificación de todas las estipulaciones, normas y condiciones 
establecidas en el presente Contrato y cualquiera de sus 
modificaciones y/o Escrituras Complementarias posteriores 
válidamente acordadas. 

CLÁUSULA NOVENA: Dominio y Transferencia de los 
Bonos. Para todos los efectos de este Contrato y las obligaciones 
que en él se contraen, tendrá la calidad de dueño de los Bonos cuyos 
títulos se hubieren materializado aquel quien sea su portador legítimo 
y la cesión o transferencia se efectuará mediante la entrega material 
de ellos. Por otra parte, tratándose de Bonos desmaterializados, para 
todos los efectos de este Contrato y las obligaciones que en él se 
contraen, tendrá la calidad de dueño de los Bonos aquel que el 
DCV certifique como tal por medio de los certificados que, de 
conformidad al Artículo trece de la Ley de DCV, emita el DCV. En 
lo relativo a la transferencia de los Bonos, ésta se realizará, de acuerdo 
al procedimiento que detallan la Ley del DCV, el Reglamento 
del DCV y el Reglamento Interno del DCV, mediante un cargo 
de la posición en la cuenta de quien transfiere y un abono de la 
posición en la cuenta de quien adquiere, todo lo anterior sobre la 
base de una comunicación que, por medios electrónicos, dirigirán al 
DCV tanto quien transfiere como quien adquiere. En todo caso, las 
transacciones que se realicen entre los distintos titulares de posiciones 
no podrán ser inferiores a una posición mínima transable. Para los 
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efectos de cada colocación, se abrirá en la cuenta que mantiene 
en el DCV el Agente Colocador, una posición por los Bonos que 
vayan a colocarse. Las transferencias entre el Agente Colocador y los 
Tenedores de las posiciones se hará por operaciones de compraventa 
que se perfeccionarán por medio de las facturas que emitirá el 
Agente Colocador, donde se consignará la inversión en su monto 
nominal, expresado en posiciones mínimas transables y que serán 
registradas a través de los sistemas del DCV, abonándose las cuentas 
de posición de cada uno de los inversionistas que adquieran títulos y 
cargándose la cuenta del Agente Colocador. Los Tenedores de títulos 
podrán transar posiciones, ya sea actuando en forma directa como 
depositante del DCV o a través de un depositante que actúe como 
intermediario, pudiendo solicitar certificaciones ante el DCV, de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos números trece y catorce de 
la ley del DCV. Las transferencias realizadas conforme a lo indicado, 
implican para el tenedor adquirente la aceptación y ratificación de 
todas las estipulaciones, normas y condiciones establecidas en el 
presente Contrato, sus modificaciones, anexos y acuerdos adoptados 
legalmente en la Junta de Tenedores de Bonos que tenga lugar. 

CLÁUSULA DÉCIMA: Personas Autorizadas para Firmar 
los Títulos. Para el caso que un Tenedor de Bonos exija la impresión 
o confección física de uno o más títulos y ello fuere procedente 
de acuerdo a la Ley del DCV y a las normas dictadas por la SVS, 
éstos deberán contener las menciones que la ley y reglamentaciones 
establezcan, debiendo ser suscritos por los apoderados del Emisor 
y del Representante de los Tenedores de Bonos, que a esa fecha 
tuvieren facultades a dicho efecto. Asimismo, los títulos de deuda que 
se emitan a futuro como resultado del canje de láminas o emisión de 
láminas que sustituyan a las originales en los casos que corresponda, 
serán firmadas conjuntamente por dos apoderados que a esa fecha 
tuvieren e indicaren tanto el Emisor como el Representante de los 
Tenedores de Bonos. 

CLÁUSULA UNDECIMA: Extravío, Hurto o Robo, 
Destrucción, Inutilización y Reemplazo o Canje de Títulos. 
A. a) Para el caso que un Tenedor de Bonos hubiere exigido la 
impresión o confección física de uno o más títulos, en los casos 
que ello fuere procedente de acuerdo al Artículo once de la Ley del 
DCV y de las normas dictadas por la Superintendencia de Valores 
y Seguros, el deterioro, destrucción, inutilización, extravío, pérdida, 
robo o hurto de dicho título o de uno o más cupones del mismo 
será de exclusivo riesgo y responsabilidad del Tenedor de Bonos, 
quedando liberado de toda responsabilidad el Emisor y si lo pagare 
a quien se presente como detentador material del documento, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Ley 
Número dieciocho mil quinientos cincuenta y dos. b) Si el Emisor 
no hubiere pagado el título o uno o más de sus cupones, en caso de 
extravío, destrucción, pérdida, inutilización, robo o hurto del título 
emitido o de uno o más de sus cupones, el Tenedor de Bonos deberá 

comunicar por escrito al Representante de los Tenedores de Bonos, 
al Emisor y a las Bolsas de Valores, acerca del extravío, destrucción, 
pérdida, inutilización, robo o hurto de dicho título o de uno o más 
de sus cupones, todo ello con el objeto de evitar que se cursen 
transacciones respecto al referido documento, sin perjuicio de 
iniciar las acciones legales que fueren pertinentes. El Emisor, previo 
al otorgamiento de un duplicado en reemplazo del título y/o cupón 
extraviado, destruido, perdido, inutilizado, robado o hurtado, exigirá 
al interesado lo siguiente: i) La publicación de un aviso por tres 
veces en días distintos en un diario de amplia circulación nacional, 
informando al público que el título y/o cupón quedará nulo por la 
razón que corresponde y que se emitirá un duplicado del título y/o 
cupones cuya serie o sub-serie y número se individualizan, haciendo 
presente que se emitirá un nuevo título o cupón si dentro de diez días 
hábiles siguientes a la fecha de la última publicación no se presenta el 
Tenedor del título cupón respectivo a hacer valer su derecho, y ii) La 
constitución de una garantía en favor y satisfacción del Emisor, por un 
monto igual al del título y/o cupón cuyo duplicado se ha solicitado, 
que se mantendrá vigente desde la fecha de emisión del duplicado 
del título y/o cupón y hasta por un plazo de cinco años contados 
desde la fecha de vencimiento del último cupón reemplazado. El 
Emisor emitirá el duplicado del título o cupón una vez transcurrido 
el plazo señalado en la letra i) precedente sin que se presente el 
tenedor del mismo previa comprobación de haberse efectuado las 
publicaciones y también previa constitución de la garantía antes 
mencionada; c) Para el caso que un Tenedor de Bonos hubiere 
exigido la impresión o confección física, de uno o más títulos, en 
los casos que ello fuere procedente de acuerdo al Artículo once de 
la Ley del DCV y de las normas dictadas por la Superintendencia 
de Valores y Seguros, si dicho título y/o cupón fuere dañado sin 
que se inutilizare o se destruyese en él sus indicaciones esenciales, el 
Emisor podrá emitir un duplicado, previa publicación por parte del 
interesado de un aviso en un diario de amplia circulación nacional, 
en que se informe al público que el título original emitido queda 
sin efecto. En este caso, el solicitante deberá hacer entrega al Emisor 
del título y del respectivo cupón inutilizado, en forma previa a que 
se le otorgue el duplicado. En este caso el Emisor podrá liberar al 
interesado de la constitución de la garantía pertinente; d) Asimismo, 
la publicación de los avisos señalados en las letras b) y c) precedente 
y el costo que incluye el otorgamiento de un título de reemplazo, 
serán de cargo del solicitante; y e) Para el caso que un Tenedor de 
Bonos exija la impresión o confección física de uno o más títulos, 
y para todo otro caso en que se haya emitido o corresponda emitir 
un título de reemplazo, el Emisor no tendrá la obligación de canjear 
ningún título por otro de distinto valor nominal ni por otros que 
comprendan una cantidad diferente de bonos. 
B. En todas las situaciones que se refiere la letra A. anterior, en 
el título duplicado se dejará constancia de haber cumplido las 
respectivas formalidades. 
C. Asimismo, la publicación de los avisos señalados en los casos 
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contemplados en la letra A. precedente de esta cláusula, el costo que 
implique el otorgamiento de un título de reemplazo, serán de cargo 
del solicitante. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: Inconvertibilidad. Los Bonos 
emitidos de acuerdo al presente Contrato de Emisión no son 
convertibles en acciones. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: Monto y Características 
de los Bonos de la Primera Emisión. Por el presente instrumento, 
el Emisor acuerda emitir bajo el Contrato de Emisión una primera 
serie de Bonos, denominada “Serie F”, con cargo a la Línea. Los 
Bonos de la primera colocación que se emitirán con cargo a esta 
Línea tendrán las siguientes características especiales: 
(A) Monto Máximo de la Emisión y Series: El Emisor 
procederá a realizar una emisión de Bonos desmaterializados a plazo 
fijo, de acuerdo a lo dispuesto en la NCG Número setenta y siete de 
la SVS y sus modificaciones posteriores, reajustables y al portador, 
por un monto máximo nominal equivalente en Pesos a un millón 
doscientas cincuenta mil Unidades de Fomento, y que contará 
con una única serie denominada Serie F. 
(B) Número de Bonos y Valor nominal: Los Bonos de la Serie 
F se dividirán en dos mil quinientos Bonos con un valor nominal 
equivalente en Pesos a quinientas Unidades de Fomento cada 
uno. Los Bonos Serie F tendrán la siguiente enumeración: desde el 
número cero cero cero uno hasta el número dos cinco cero cero, 
ambos inclusive. 
(C) Plazo de Colocación de la Emisión: El plazo para la 
colocación de los Bonos Serie F será de treinta y seis meses, a partir 
de la fecha de emisión del oficio por el que la Superintendencia 
de Valores y Seguros autorice la emisión de los Bonos Serie F, en 
adelante, el “Plazo de Colocación”. Sin embargo, el Emisor podrá 
renunciar a colocar el todo o parte de los Bonos con anterioridad 
al vencimiento de este plazo, mediante una declaración que deberá 
constar por escritura pública, y ser comunicada al Representante 
de los Tenedores de Bonos, al DCV y a la SVS. A partir de la fecha 
en que dicha declaración sea autorizada por la SVS, el monto de 
la emisión quedará reducido al monto efectivamente colocado. 
Los Bonos que no se colocaren dentro del Plazo de Colocación 
quedarán sin efecto. 
(D) Plazo de Vencimiento de los Bonos: Los Bonos Serie F 
vencerán el quince de septiembre del año dos mil treinta y dos.
(E) Intereses: Los Bonos Serie F devengarán sobre el capital 
insoluto, expresado en Unidades de Fomento, un interés del cuatro 
coma cinco por ciento anual compuesto, vencido, calculado sobre 
la base de semestres iguales de ciento ochenta días, equivalente al dos 
coma dos dos cinco dos por ciento semestral. Los intereses de la 
Serie F se devengarán desde el día quince de septiembre de dos mil 
nueve, y se pagarán en las fechas indicadas en la Tabla de Desarrollo 
referida en el literal H de esta Cláusula Décimo Tercera. Los intereses 

y el capital de los Bonos Serie F no cobrados oportunamente, no 
devengarán nuevos intereses ni reajustes, ni tampoco devengarán 
intereses ni reajustes con posterioridad a la fecha de su vencimiento, 
salvo que el Emisor incurra en mora, en cuyo caso se devengará el 
interés contemplado en el Artículo dieciséis de la Ley dieciocho 
mil diez hasta el pago efectivo de la deuda. A mayor abundamiento, 
queda expresamente establecido que no constituirá mora o retardo 
en el pago, el atraso en el cobro en que incurra un Tenedor de 
Bonos, ni la prórroga que se produzca por vencer el cupón de los 
títulos en día inhábil. 
(F) Amortizaciones: La amortización de los Bonos Serie F se 
efectuará en treinta y dos cuotas semestrales, a partir del quince 
de marzo de dos mil diecisiete, las cuales vencerán en las fechas 
indicadas en la Tabla de Desarrollo referida en el literal H de esta 
Cláusula Décimo Tercera. 
(G) Reajustabilidad: Los Bonos Serie F están denominados en 
Unidades de Fomento y por lo tanto, el saldo insoluto de capital se 
reajustará según la variación que experimente el valor de la Unidad 
de Fomento entre el quince de septiembre de dos mil nueve y el día 
de los respectivos vencimientos. 
(H) Cupones y Tabla de Desarrollo. Los Bonos de la Serie 
F regulada en el presente instrumento llevan cuarenta y seis 
cupones, de los cuales los catorce primeros serán para el pago de 
intereses y los treinta y dos restantes para el pago de intereses 
y amortizaciones de capital. Se hace presente que, tratándose en 
la especie de una emisión desmaterializada, los referidos cupones 
no tienen existencia física o material, siendo referenciales para el 
pago de las cuotas correspondientes y el procedimiento de pago 
se realizará conforme a lo establecido en el presente Contrato de 
Emisión y en el Reglamento Interno del DCV. Las fechas de pagos 
de intereses y amortizaciones de capital, lo mismo que los montos a 
pagar en cada caso, son los que aparecen en la Tabla de Desarrollo 
de los Bonos Serie F que se protocoliza con esta misma fecha y en 
esta misma Notaría bajo el número cuatro mil quinientos cuarenta 
guión dos mil nueve, como Anexo, y que se entiende formar parte 
integrante de este Contrato de Emisión para todos los efectos 
legales. Si las fechas fijadas para el pago de intereses o de capital no 
fuese Día Hábil Bancario, el pago respectivo se realizará el primer 
Día Hábil Bancario siguiente. 
(I) Rescate Anticipado Serie F. Esta emisión contempla la opción 
del Emisor de rescatar anticipadamente, en forma total o parcial, los 
Bonos de la Serie F, en cualquier tiempo a partir del quince de 
marzo del año dos mil diecisiete, incluyendo este día, sea o no 
en una fecha de pago de intereses o de amortización de capital, en 
conformidad a lo establecido en la alternativa (iii) del literal L de la 
cláusula Quinta del presente Contrato de Emisión. El Spread de 
Prepago corresponderá a cero coma ocho por ciento. 
(J) Uso de fondos: Los fondos provenientes de la colocación de 
los Bonos Serie F se destinarán al menos en un treinta por ciento 
al refinanciamiento de pasivos financieros, destinándose los fondos 
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remanentes al financiamiento del plan de inversiones del Emisor. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: Reglas de Protección 
a los Tenedores de Bonos. Obligaciones, Limitaciones y 
Prohibiciones. Mientras el Emisor no haya pagado a los Tenedores 
de Bonos el total del capital e intereses de los Bonos en circulación 
que se emitan con cargo a esta Línea, el Emisor se sujetará a las 
siguientes obligaciones, limitaciones y prohibiciones, sin perjuicio 
de las que le sean aplicables conforme a las normas generales de la 
legislación pertinente: 
(A) A contar del primero de enero de dos mil diez, mantener un nivel 
de endeudamiento no superior a cero coma cuatro veces, medido 
trimestralmente sobre cifras de su estado de situación financiera 
emitido bajo norma de los International Financial Reporting 
Standards (en adelante, “IFRS”), definido dicho endeudamiento 
como la razón entre pasivo exigible financiero individual, conforme 
a lo presentado en cuadro de revelaciones (disclosures) de la FECU-
IFRS, y Patrimonio (en adelante el “Nivel de Endeudamiento 
IFRS”). Para estos efectos, el Emisor se obliga a presentar 
trimestralmente en el cuadro de revelaciones (disclosures) de la 
FECU-IFRS, una nota que de cuenta del pasivo exigible financiero 
individual del Emisor y de la razón antes indicada. El pasivo exigible 
financiero individual corresponderá a la suma de las obligaciones 
financieras contraídas por Grupo Security, excluyendo en este cálculo 
las obligaciones financieras de sus Filiales, independiente de si éstas 
consolidan o no con Grupo Security. De este modo, se considerará 
que el pasivo exigible financiero individual comprende la suma de 
los endeudamientos de la Sociedad individualmente considerada, que 
califiquen dentro de los siguientes conceptos contables de la FECU-
IFRS: (i) las obligaciones con bancos e instituciones financieras, 
corrientes y no corrientes (según se incluyan esos conceptos en 
la FECU-IFRS), (ii) las obligaciones financieras con el publico 
(pagares y bonos), corrientes y no corrientes (según se incluyan esos 
conceptos en la FECU-IFRS), (iii) las cuentas por pagar a entidades 
relacionadas, corrientes y no corrientes (según se incluyan esos 
conceptos en la FECU-IFRS). Dentro del concepto definido en 
el punto (iii) anterior, se considerarán aquellas cuentas por pagar 
de Grupo Security, individualmente consideradas, contraídas con 
entidades relacionadas, que por haber sido incluidas dentro del 
proceso de consolidación hayan sido eliminadas durante dicho 
proceso y por lo mismo no se encuentren presentes en los Estados 
Financieros del Emisor. No obstante lo anterior, durante el período 
que transcurra entre la fecha de este instrumento y el treinta y uno 
de diciembre de dos mil nueve, período durante el cual los Estados 
Financieros del Emisor se emitirán bajo las normas de Principio 
Contables Generalmente Aceptados (en adelante, “PCGA”), el 
Emisor se compromete a mantener en sus Estados Financieros 
trimestrales FECU un nivel de endeudamiento no superior a cero 
coma cuatro veces, medido sobre cifras de su balance individual, 
definido dicho endeudamiento como la razón entre pasivo exigible 

(cuenta cinco punto veintiuno punto cero cero punto cero cero 
más cuenta cinco punto veintidós punto cero cero punto cero cero 
de la FECU) y Patrimonio (cuenta cinco punto veinticuatro punto 
cero cero punto cero cero de la FECU) (en adelante el “Nivel de 
Endeudamiento PCGA”). En ambos casos, se considerará como 
un pasivo exigible del Emisor el monto de todos los avales, fianzas 
simples o solidarias, codeudas solidarias u otras garantías, personales 
o reales, que éste hubiere otorgado para garantizar obligaciones de 
terceros, incluso si fueren de sus Filiales. El Emisor deberá enviar al 
Representante de los Tenedores de Bonos, junto con las copias de sus 
Estados Financieros, trimestrales y anuales, según corresponda, una 
carta firmada por su representante legal, en la cual deje constancia 
del cumplimiento de los indicadores financieros definidos en este 
literal (A). 
(B) Enviar al Representante de los Tenedores de Bonos, en el 
mismo plazo en que deban entregarse a la SVS, copia de sus 
Estados Financieros trimestrales y anuales, según corresponda, los 
de sus Filiales que se rijan por las normas aplicables a las sociedades 
anónimas abiertas; y de toda otra información pública que el Emisor 
proporcione a la SVS. Además, deberá enviarle copia de los informes 
de clasificación de riesgo, a más tardar dentro de los cinco días hábiles 
siguientes después de recibirlos de sus Clasificadores Privados. 
(C) Enviar al Representante de los Tenedores de Bonos, dentro del 
mismo plazo en que deban entregarse los Estados Financieros a la 
Superintendencia de Valores y Seguros, una carta firmada por su 
Gerente General o el que haga sus veces, en la cual se deje constancia 
del cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del 
presente Contrato, en especial del indicador financiero definido en 
la letra (A) precedente. Sin perjuicio de lo anterior, el Emisor se 
obliga a dar aviso al Representante de los Tenedores de Bonos, de 
toda circunstancia que implique el incumplimiento o infracción de 
las condiciones u obligaciones que contrae en virtud del presente 
Contrato, tan pronto como el hecho o infracción se produzca o 
llegue a su conocimiento. Se entenderá que los Tenedores de Bonos 
están debidamente informados de los antecedentes del Emisor, a 
través de los informes que éste proporcione al Representante de los 
Tenedores de Bonos. 
(D) Registrar en sus libros de contabilidad las provisiones que 
surjan de contingencias adversas que, a juicio de la administración 
del Emisor, deban ser reflejadas en los Estados Financieros de éste 
y/o en los de sus Filiales. El Emisor velará porque sus Filiales se 
ajusten a lo establecido en este literal. 
(E) El Emisor se obliga a velar porque las operaciones que realice 
con sus Filiales o con otras personas relacionadas, se efectúen en 
condiciones de equidad similares a las que habitualmente prevalecen 
en el mercado. Respecto del concepto de “personas relacionadas”, 
se estará a la definición que da el artículo cien de la Ley Dieciocho 
mil cuarenta y cinco. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: Eventual División, Fusión 
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o Transformación de la Sociedad Emisora y Enajenación de 
Activos y Pasivos a Personas Relacionadas. 
(A) Fusión: En caso de fusión del Emisor con otra u otras 
sociedades, sea por creación o por incorporación, la nueva sociedad 
que se constituya o la absorbente, en su caso, asumirá todas y cada 
una de las obligaciones que el presente Contrato de Emisión o las 
Escrituras Complementarias imponen al Emisor. 
(B) División: Si el Emisor se dividiere serán responsables 
solidariamente de las obligaciones estipuladas en el presente 
Contrato de Emisión o en las Escrituras Complementarias todas 
las sociedades que surjan de la división, sin perjuicio de que entre 
ellas pueda estipularse que las obligaciones de pago de los Bonos 
serán proporcionales a la cuantía del patrimonio del Emisor que 
a cada una de ellas se asigne u otra proporción cualquiera, y sin 
perjuicio asimismo, de los pactos lícitos que pudieren convenirse 
con el Representante de los Tenedores de Bonos.
(C) Transformación: Si el Emisor alterare su naturaleza jurídica, 
todas las obligaciones emanadas del presente Contrato de Emisión 
y de las Escrituras Complementarias, serán asumidas por la sociedad 
transformada, sin excepción alguna. 
(D) Creación de Filiales: La creación de Filiales del Emisor no 
afectará los derechos de los Tenedores de Bonos ni las obligaciones 
del Emisor bajo el presente Contrato de Emisión y las Escrituras 
Complementarias. 
(E) Enajenación de Activos y Pasivos a Personas Relacionadas 
y Enajenación de Activos Esenciales: En lo que respecta a la 
enajenación de activos y pasivos a personas relacionadas, el Emisor 
velará para que la enajenación se ajuste a condiciones de equidad 
similares a las que habitualmente prevalecen en el mercado. En el 
evento que el Emisor enajene todo o parte de los Activos Esenciales, 
salvo que dichos Activos Esenciales se enajenaren a una sociedad 
Filial del Emisor y que también se cumplan en forma copulativa 
las condiciones (i), (ii), y (iii) señaladas en el literal (I) de la cláusula 
Décimo Séptima siguiente, los Tenedores tendrán el derecho previsto 
para ese evento en dicha cláusula. 
(F) Modificación del Objeto Social del Emisor: En caso de 
modificarse el objeto social del Emisor y establecerse limitaciones 
que pudieren afectar las obligaciones contraídas por el Emisor en el 
presente Contrato y las Escrituras Complementarias, se establecerá 
que tales limitaciones no afectarán los derechos de los Tenedores de 
Bonos ni las obligaciones del Emisor bajo el presente Contrato de 
Emisión y sus Escrituras Complementarias. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: Información. Mientras esté 
vigente el presente Contrato de Emisión, los Tenedores de Bonos 
se entenderán informados de las operaciones y estados económicos 
del Emisor a través de los informes y antecedentes que éste 
proporcionará al Representante de los Tenedores de Bonos y a la 
Superintendencia de Valores y Seguros. El Emisor deberá entregar 
al Representante de los Tenedores de Bonos la información pública 

que proporcione a la Superintendencia de Valores y Seguros, así 
como aquellos otros informes y antecedentes que deba proporcionar 
a dicho servicio en conformidad a las normas de la Ley Número 
dieciocho mil cuarenta y cinco. El Representante de los Tenedores 
de Bonos deberá informar a los Tenedores de Bonos en los términos 
previstos en el literal D de la Cláusula Décimo Octava siguiente. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: Incumplimiento del 
Emisor. Con el objeto de otorgar una protección igualitaria a todos 
los Tenedores de los Bonos emitidos en virtud de este Contrato, 
el Emisor acepta en forma expresa que éstos, por intermedio del 
Representante de los Tenedores de Bonos y previo acuerdo de la 
Junta de Tenedores de Bonos, adoptado con el quórum establecido 
en el artículo ciento veinticuatro de la Ley de Mercado Valores, esto 
es, con la mayoría absoluta de los votos de los Bonos presentes en 
una Junta de Tenedores de Bonos constituida con la asistencia de la 
mayoría absoluta de los votos de los Bonos en circulación emitidos 
con cargo a esta Línea, en primera citación, o con los que asistan, en 
segunda citación, podrán hacer exigible íntegra y anticipadamente 
el capital insoluto y los intereses devengados por la totalidad de 
los Bonos emitidos con cargo a esta Línea y, por lo tanto, acepta 
que todas las obligaciones asumidas para con ellos en virtud del 
presente Contrato de Emisión y sus Escrituras Complementarias, 
se consideren de plazo vencido en la misma fecha en que la Junta 
de Tenedores de Bonos adopte el acuerdo respectivo, en caso que 
ocurriere uno o más de los siguientes eventos: 
(A) Si el Emisor incurriere en mora o simple retardo en el pago 
de cualquier cuota de intereses o amortizaciones de capital de los 
Bonos.- 
(B) Si el Emisor no diere cumplimiento a cualquiera de las 
obligaciones de proporcionar información al Representante de los 
Tenedores de Bonos, señaladas en los literales (B) y (C) de la Cláusula 
Décimo Cuarta, y dicha situación no fuere subsanada dentro del 
plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que fuere requerido 
por escrito para ello por el Representante de los Tenedores de 
Bonos.- 
(C) Persistencia en el incumplimiento o infracción de cualquier otro 
compromiso u obligación asumido por el Emisor en virtud de este 
Contrato de Emisión o de sus Escrituras Complementarias, por un 
período igual o superior a sesenta días (excepto en el caso del Nivel 
de Endeudamiento IFRS o del Nivel de Endeudamiento PCGA, 
según corresponda, definidos en el literal (A) de la Cláusula Décimo 
Cuarta) luego de que el Representante de los Tenedores de Bonos 
hubiera enviado al Emisor, mediante correo certificado, un aviso por 
escrito en que se describa el incumplimiento o infracción y se exija 
remediarlo. En el caso de incumplimiento o infracción del Nivel de 
Endeudamiento IFRS o del Nivel de Endeudamiento PCGA, según 
corresponda, definidos en la Cláusula Décimo Cuarta, literal (A), 
este plazo será de ciento veinte días luego que el Representante de 
los Tenedores de Bonos hubiere enviado al Emisor mediante carta 
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certificada, el aviso antes referido. El Representante de los Tenedores 
de Bonos deberá despachar al Emisor el aviso antes mencionado, 
como asimismo el requerimiento referido en la letra (B) anterior, 
dentro del día hábil siguiente a la fecha en que hubiere verificado el 
respectivo incumplimiento o infracción del Emisor y, en todo caso, 
dentro del plazo establecido por la SVS mediante una norma de 
carácter general dictada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
ciento nueve, literal (b), de la Ley de Mercado de Valores, si este 
último término fuere menor.- 
(D) Si el Emisor o cualquiera de sus Filiales Relevantes no subsanare 
dentro de un plazo de cuarenta y cinco días hábiles una situación 
de mora o simple retardo en el pago de obligaciones de dinero con 
cualquier otro acreedor por un monto total acumulado superior al 
equivalente del tres por ciento del Patrimonio, según se registre 
en su última FECU o FECU-IFRS trimestral según corresponda, 
y la fecha de pago de las obligaciones incluidas en ese monto 
no se hubiera expresamente prorrogado. En dicho monto no se 
considerarán las obligaciones que (i) se encuentren sujetas a juicios 
o litigios pendientes por obligaciones no reconocidas por el Emisor 
en su contabilidad; o, (ii) correspondan al precio de construcciones 
o adquisición de activos cuyo pago el Emisor hubiere objetado por 
defectos de los mismos o por el incumplimiento del respectivo 
constructor o vendedor de sus obligaciones contractuales.- Para los 
efectos de este literal (D) se usará como base de conversión el tipo 
de cambio o paridad utilizado en la preparación de la FECU o 
FECU-IFRS respectiva según corresponda.- 
(E) Si cualquier otro acreedor del Emisor o de cualquiera de sus 
Filiales Relevantes cobrare legítimamente a éste o a cualquiera de 
sus Filiales Relevantes la totalidad de un crédito por préstamo de 
dinero sujeto a plazo, en virtud de haber ejercido el derecho de 
anticipar el vencimiento del respectivo crédito por una causal de 
incumplimiento por parte del Emisor o cualquiera de sus Filiales 
Relevantes, contenida en el contrato que dé cuenta del mismo. Se 
exceptúan, sin embargo, los casos en que la suma de los créditos 
cobrados en forma anticipada de acuerdo a lo dispuesto en este 
literal, no excedan en forma acumulada del equivalente al tres por 
ciento del Patrimonio, según se informe en su última FECU o 
FECU-IFRS trimestral según corresponda.-
(F) Si el Emisor o cualquiera de sus Filiales Relevantes fuere 
declarado en quiebra por sentencia judicial firme o ejecutoriada, 
o se hallare en notoria insolvencia, o formulare proposiciones de 
convenio judicial preventivo con sus acreedores, o efectuare alguna 
declaración escrita por medio de la cual reconozca su incapacidad 
para pagar sus obligaciones en los respectivos vencimientos, sin que 
cualquiera de dichos hechos sean subsanados, en su caso, dentro del 
plazo de sesenta días contados desde la respectiva declaración de 
quiebra, situación de insolvencia o formulación de convenio judicial 
preventivo. Para efectos de lo dispuesto en este literal, la quiebra se 
entenderá subsanada mediante su alzamiento.
(G) Si cualquier declaración efectuada por el Emisor en los 

instrumentos que se otorguen o suscriban con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones de información contenidas 
en este Contrato o en sus Escrituras Complementarias, o las que 
se proporcionaren al emitir o registrar los Bonos que se emitan 
con cargo a esta Línea, fuere o resultare ser manifiestamente 
falsa o dolosamente incompleta en algún aspecto esencial de la 
declaración. 
(H) Si se modificare el plazo de duración de la Sociedad Emisora 
o del Banco Security a una fecha anterior al plazo de vigencia 
de los Bonos emitidos con cargo a esta Línea; o si se disolviere 
anticipadamente la Sociedad Emisora o el Banco Security; o si se 
disminuyere por cualquier causa su capital efectivamente suscrito 
y pagado en términos que no cumpla con el índice referido en el 
literal (A) de la Cláusula Décimo Cuarta.- 
(I) Si el Emisor gravare o enajenare Activos Esenciales o si dichos 
Activos se enajenaren a una sociedad Filial del Emisor, salvo que 
en este último caso, también se cumplan las siguientes condiciones 
copulativas (i) que el Emisor mantenga permanentemente la calidad 
de sociedad Matriz de la sociedad que pase a ser propietaria de 
los Activos Esenciales; (ii) que dicha Filial, no enajene o grave los 
Activos Esenciales, salvo que los enajene a otra sociedad Filial del 
Emisor o a una Filial suya que a su vez sea Filial del Emisor; (iii) 
que la sociedad Filial del Emisor a la que se traspasen los Activos 
Esenciales se constituya –coetánea o previamente a la enajenación 
de tales activos– en solidariamente obligada al pago de los Bonos 
emitidos en virtud del presente Contrato de Emisión. El Emisor 
deberá enviar al Representante, siempre que éste lo requiera, los 
antecedentes que permitan verificar el cumplimiento de lo indicado 
en el presente literal.- 
(J) Si el Emisor dejare de ser titular, directamente o indirectamente 
a través de una o más filiales, de a lo menos el cincuenta y un 
por ciento de las acciones emitidas con derecho a voto del Banco 
Security.- 
(K) Si en el futuro el Emisor otorgare garantías reales a cualquier 
obligación existente a la fecha del Contrato de Emisión o a otras 
obligaciones que contraiga en el futuro, cuyo monto total acumulado 
exceda del tres por ciento del Patrimonio, según se verifique en su 
última FECU o FECU-IFRS trimestral, según corresponda. Para 
determinar el referido monto, no se considerarán las obligaciones 
que estén garantizadas con: (uno) garantías reales existentes a la fecha 
del presente Contrato; (dos) garantías reales creadas para financiar, 
refinanciar o amortizar el precio de compra o costos, incluidos 
los de construcción, de activos adquiridos con posterioridad al 
presente Contrato, siempre que la respectiva garantía recaiga sobre 
los expresados activos; (tres) garantías reales que se otorguen por 
parte del Emisor a favor de sus Filiales o viceversa destinadas a 
caucionar obligaciones entre ellas; (cuatro) garantías reales otorgadas 
por una sociedad que posteriormente se fusione con el Emisor; 
(cinco) garantías reales sobre activos adquiridos por el Emisor con 
posterioridad al presente Contrato, que se encuentren constituidas 
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antes de su compra; (seis) prórroga o renovación de cualquiera de las 
garantías mencionadas en los puntos (uno) a (cinco), ambas inclusive, 
de este literal.- No obstante, el Emisor siempre podrá otorgar garantías 
reales a otras obligaciones si, previa y simultáneamente, constituye 
garantías al menos proporcionalmente equivalentes a favor de los 
Tenedores de los Bonos. En este caso, la proporcionalidad de las 
garantías será calificada en cada oportunidad por el Representante 
de los Tenedores de Bonos, quien, de estimarla suficiente, concurrirá 
al otorgamiento de los instrumentos constitutivos de las garantías a 
favor de los Tenedores de Bonos.- En caso de dudas o dificultades 
entre el Representante de los Tenedores de Bonos y el Emisor 
respecto de la proporcionalidad de las garantías, el asunto será 
sometido al conocimiento y decisión del árbitro que se designe 
en conformidad a la cláusula Vigésima Primera del Contrato de 
Emisión, quien resolverá con las facultades allí señaladas.- 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: De los Tenedores de 
Bonos y sus Representantes. 
A. Representante de los Futuros Tenedores de Bonos: 
Será Representante de los Futuros Tenedores de Bonos, según 
se ha expresado, el Banco BICE quien, por intermedio de sus 
representantes, acepta expresamente en este acto dicho cargo, 
declarando conocer y aceptar todos los términos, modalidades y 
condiciones de la emisión a que se refiere este Contrato, así como la 
legislación y normativa aplicable. Las funciones del Representante 
de los Tenedores de Bonos serán las propias de su cargo y aquellas 
indicadas en este Contrato para el Representante de los Tenedores 
de Bonos. El Representante de los Futuros Tenedores de Bonos 
tendrá la remuneración por el desempeño de su cargo, indicada 
previamente en la cláusula Cuarta de este Contrato. En el evento 
que se produzca la sustitución del Representante de los Tenedores 
de Bonos, cada uno percibirá la remuneración que le corresponda a 
prorrata del período que hubiere ejercido el cargo. 
B. Elección, Reemplazo y Remoción: El Representante de 
los Tenedores de Bonos podrá ser sustituido en cualquier tiempo 
por la Junta General de Tenedores de Bonos. Ocurrida la elección, 
renovación, revocación, remoción y/o sustitución del Representante 
de los Tenedores de Bonos, quien sea nombrado en su reemplazo 
deberá informar tal hecho a la Superintendencia de Valores y 
Seguros, al DCV y al Emisor al día siguiente hábil de efectuado. 
C. Facultades y Derechos: Además de las facultades que les 
corresponden como mandatario y de las que se le otorguen por 
la Junta de Tenedores de Bonos, el Representante tendrá todas las 
atribuciones que en tal carácter le confiere la Ley y el presente 
Contrato y se entenderá, además, facultado para iniciar, con las 
atribuciones del mandato judicial, todas las acciones judiciales que 
procedan en defensa del interés común de sus representados o para 
el cobro de los cupones y Bonos vencidos. Los Bonos y cupones 
vencidos tendrán mérito ejecutivo en contra del Emisor. Tratándose 
de una emisión desmaterializada, el certificado de posición que emite 

el DCV, tendrá mérito ejecutivo y será el instrumento válido para 
ejercer acción ejecutiva contra el Emisor, conforme a lo establecido 
en la Ley del DCV. En las demandas y demás gestiones judiciales 
que entable el Representante en interés de todos o algunos de los 
tenedores de Bonos, no será necesario expresar el nombre de cada 
uno de éstos, ni individualizarlos. El representante estará facultado 
también para solicitar y examinar los libros y documentos del 
Emisor, siempre que lo estimare necesario para proteger los intereses 
de sus representados y para asistir, sin derecho a voto, a las Juntas de 
Accionistas. Las facultades de fiscalización de los Tenedores de Bonos 
respecto del Emisor, se ejercerán a través de su Representante. En 
caso que el Representante de los Tenedores de Bonos deba asumir la 
representación individual o colectiva de todos o algunos de ellos en 
el ejercicio de las acciones que procedan en defensa de los intereses 
de dichos Tenedores, deberá ser previamente provisto de los fondos 
necesarios para el cumplimiento de dicho cometido por los mismos 
Tenedores de Bonos, incluidos el pago de honorarios y otros gastos 
judiciales. 
D. Deberes y Prohibiciones: El Representante de los Tenedores 
de Bonos deberá guardar reserva sobre los negocios, antecedentes, 
informaciones y de todo aquello de que hubiere tomado 
conocimiento en ejercicio de sus facultades inspectivas y fiscalizadoras, 
quedándole prohibido revelar o divulgar las informaciones, 
circunstancias y detalles de dichos negocios en tanto no sea 
estrictamente indispensable para el cumplimiento de sus funciones. 
Del mismo modo, el Representante de los Tenedores de Bonos a 
solicitud de estos últimos informará a sus representados, sobre los 
antecedentes del Emisor que éste le haya divulgado en conformidad 
a la ley o al presente Contrato de Emisión, y que pudieran afectar 
directamente a los Tenedores de Bonos o al Emisor en sus relaciones 
con ellos. Queda estrictamente prohibido al Representante de los 
Tenedores de Bonos delegar sus responsabilidades. Sin perjuicio 
de la responsabilidad general que le corresponde al Representante 
de los Tenedores de Bonos en su calidad de mandatario, de realizar 
todos los actos y ejercitar todas las acciones que sean necesarias 
en el resguardo de los intereses de sus representados, éste deberá: 
Uno) Recibir las informaciones financieras señaladas en la cláusula 
Décimo Cuarta. Dos) Verificar el cumplimiento de las obligaciones 
y restricciones estipuladas en el presente Contrato de Emisión. Tres) 
Asumir, cuando sea requerido para ello por la Junta de Tenedores de 
Bonos o por alguno de ellos, la representación individual o colectiva 
de todos o algunos de ellos, sea ésta judicial o extrajudicial, en el 
ejercicio de las acciones que procedan en defensa de los intereses de 
dichos Tenedores de Bonos y solicitar el otorgamiento de medidas 
precautorias, cuando corresponda. Cuatro) Ejercer las acciones de 
cobro en los casos en que se encuentre legalmente facultado para 
ello. Cinco) Ejercer las facultades inspectivas y de fiscalización que 
la Ley y el presente Contrato le concedan. Seis) Informar a la Junta 
de Tenedores de Bonos acerca de las solicitudes que eventualmente 
pudiera formular el Emisor relativa a modificaciones a los 
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términos del Contrato de Emisión. Siete) Acordar y suscribir, en 
representación de los Tenedores de Bonos, todos aquellos contratos 
que corresponda en conformidad con la Ley o con el presente 
Contrato de Emisión. Ocho) Verificar periódicamente el uso de los 
fondos declarados por el Emisor en la forma y conforme a los usos 
establecidos en el presente Contrato. Todas las normas contenidas 
en la letra D) de esta cláusula serán aplicables al Representante 
de los Tenedores de Bonos, en tanto mantenga el carácter de tal. 
Se entenderá que el Representante cumple con su obligación de 
verificar el cumplimiento, por el Emisor, de los términos, cláusulas 
y obligaciones del presente Contrato de Emisión por Línea, 
mediante la recepción de la información en los términos previstos 
en la cláusula Décimo Cuarta, y el ejercicio de los demás derechos 
y atribuciones que le corresponden en conformidad a la ley y al 
presente Contrato.
E. Responsabilidades: El Representante de los Tenedores de 
Bonos será responsable de su actuación en conformidad a la Ley. 
Para cautelar los intereses de sus representados, deberá realizar todas 
las gestiones que en el desempeño de sus funciones le impongan la 
Ley Número dieciocho mil cuarenta y cinco, la Superintendencia de 
Valores y Seguros, el Contrato de Emisión y las actas de las Juntas de 
Tenedores de Bonos, con la diligencia que emplea ordinariamente 
en sus propios negocios, respondiendo hasta de la culpa leve por el 
desempeño de sus funciones. El Representante de los Tenedores de 
Bonos no será responsable por el contenido de la información que 
proporcione a los Tenedores de Bonos y que le haya sido a su vez 
entregada por el Emisor. 
F. Causales de Cesación del cargo del Representante de 
los Tenedores de Bonos: El Representante de los Tenedores de 
Bonos cesará en su cargo por las siguientes causas: Uno) Renuncia 
del Representante. Esta se hará efectiva al comunicarse en Junta de 
Tenedores de Bonos, conjuntamente con las razones que ha tenido 
para ello. La Junta de Tenedores de Bonos no tendrá derecho alguno 
a pronunciarse o calificar la suficiencia de las razones que han 
servido de fundamento a la renuncia, cuya apreciación corresponde 
en forma única y exclusiva al Representante de los Tenedores de 
Bonos. Dicha Junta deberá necesariamente proceder de inmediato 
a la designación de un reemplazante. Sin embargo, en el caso del 
Representante de los futuros Tenedores de Bonos, designado en esta 
escritura, no procederá su renuncia antes de vencido el plazo para la 
colocación de los Bonos de esta emisión o una vez colocados, si tal 
hecho sucede antes del vencimiento del plazo para su colocación. 
Dos) Imposibilidad física o jurídica del representante para ejercer el 
cargo. Tres) Remoción, revocación o sustitución del representante, 
acordada por la Junta de Tenedores de Bonos. Producida la cesación 
en el cargo, cualquiera que sea la causa, la Junta de Tenedores 
de Bonos deberá proceder de inmediato a la designación de un 
reemplazante. Independientemente de cuál fuese la causa por la 
cual se produce la cesación en el cargo de Representante de los 
Tenedores de Bonos, este último será responsable de su actuación 

por el período de permanencia en el cargo. Del mismo modo, el 
Representante de los Tenedores de Bonos que cese en el cargo, 
deberá comunicar dicha circunstancia al Emisor. En todo caso, la 
remoción o renuncia del Representante de los Tenedores de Bonos 
se hará efectiva sólo una vez que el reemplazante designado haya 
aceptado el cargo. 
G. Comunicación relativa a la elección, reemplazo o 
remoción del Representante de los Tenedores de Bonos: Por 
tratarse de una emisión desmaterializada, la comunicación relativa a la 
elección, reemplazo o remoción del Representante de los Tenedores 
de Bonos, se comunicará por quien sea nombrado en su reemplazo 
al DCV para que éste pueda informarlo a sus depositantes a través 
de sus propios sistemas. No será necesario modificar el Contrato de 
Emisión para constar esta sustitución.

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: De las Juntas Generales 
de Tenedores de Bonos: 
A. Los Tenedores de Bonos se reunirán en Junta General, en 
adelante Junta de Tenedores de Bonos, siempre que sea convocada 
por el Representante. Este estará obligado a hacer la convocatoria 
(i) cuando así lo justifique el interés de los Tenedores de Bonos, 
a juicio exclusivo del Representante, (ii) cuando así lo solicite el 
Emisor, (iii) cuando lo requiera la SVS, sin perjuicio de su facultad 
para convocarla directamente en cualquier tiempo, cuando así lo 
justifique el interés de los Tenedores de Bonos, a su juicio exclusivo, 
y (iv) cada vez que se lo soliciten por escrito los Tenedores de Bonos 
que reúnan a lo menos un veinte por ciento del valor nominal de 
los Bonos en circulación con cargo a esta línea, con capital insoluto 
que amortizar. Para determinar los Bonos en circulación y su valor 
nominal, se estará a la declaración que el Emisor efectúe dentro de 
los diez días siguientes a cada colocación o al vencimiento del plazo 
de la respectiva colocación, por escritura pública que se anotará al 
margen de este Contrato de Emisión por Línea, dentro del mismo 
plazo. Asimismo, para determinar los Bonos en circulación y su valor 
nominal antes que todos ellos hubieren sido colocados o que se 
cumpla el plazo de colocación, se estará a la información que el 
Emisor deberá proporcionar al Representante de los Tenedores de 
Bonos dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que este 
último le requiera dichos antecedentes. Si la referida información 
no fuere proporcionada en el plazo indicado por el Emisor al 
Representante de los Tenedores de Bonos, este último se estará para 
estos efectos a la información de que dispusiera al respecto. En todo 
caso, esta declaración deberá realizarse con al menos seis días hábiles 
de anticipación al día de la celebración de dicha Junta. 
B. Cuando la Junta de Tenedores de Bonos se citare para tratar 
alguna de las materias que diferencian a una y otra serie o sub-
serie, el Representante de los Tenedores de Bonos podrá optar por 
convocar a una Junta de Tenedores de Bonos en la cual los Tenedores 
de cada serie voten en forma separada, o bien convocar a Juntas de 
Tenedores de Bonos separadas por cada serie o sub-serie. 
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C. La citación a Junta de Tenedores de Bonos la hará el 
Representante por medio de un aviso destacado publicado, a lo 
menos, por tres veces en días distintos en el Diario, dentro de los 
veinte días anteriores al señalado para la reunión. El primer aviso 
no podrá publicarse con menos de quince días de anticipación a la 
junta. Los avisos expresarán el día, hora y lugar de reunión, así como 
el objeto de la convocatoria. Además, por tratarse de una emisión 
desmaterializada, con a lo menos cinco días hábiles de anticipación 
a la junta se informará por escrito al DCV la fecha, hora y lugar 
en que se celebrará la junta, para que éste lo pueda informar a los 
Tenedores de Bonos a través de sus propios sistemas. 
D. Salvo que la ley establezca mayorías superiores, la Junta de 
Tenedores de Bonos se reunirá válidamente, en primera citación, 
con la asistencia de los Tenedores de los Bonos que representen, 
a lo menos, la mayoría absoluta de los votos de los Bonos de la 
emisión correspondiente y, en segunda citación, con la asistencia de 
los Tenedores de Bonos que concurran, cualquiera sea su número. 
En ambos casos los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de 
los votos de los Bonos asistentes de la emisión correspondiente. Los 
acuerdos así adoptados serán obligatorios para todos los Tenedores 
de Bonos. Los avisos a segunda citación a junta sólo podrán 
publicarse una vez que hubiera fracasado la Junta de Tenedores de 
Bonos a efectuarse en la primera citación y, en todo caso, deberá ser 
citada para celebrarse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes 
a la fecha fijada para la Junta de Tenedores de Bonos no efectuada. 
Corresponderá un voto por el máximo común divisor del valor de 
cada Bono de la emisión. 
E. Podrán participar en la Junta de Tenedores de Bonos (i) las 
personas que, a la fecha de cierre figuren con posición de los Bonos 
desmaterializados en la lista que el DCV proporcione al Emisor, 
de acuerdo a lo que dispone el artículo doce de la Ley del DCV, y 
que a su vez acompañen el certificado a que se refiere el artículo 
treinta y dos del Reglamento del DCV. Para estos efectos, la fecha 
de cierre de las cuentas de posición en el DCV corresponderá 
al quinto día hábil anterior a la fecha de la Junta, para lo cual el 
Emisor proveerá al DCV, con la debida antelación, la información 
pertinente. Con la sola entrega de la lista del DCV, los titulares de 
posiciones que figuren en ella se entenderán inscritos en el registro 
que abrirá el Emisor para los efectos de la participación en la junta; 
(ii) los Tenedores de Bonos materializados que hayan retirado sus 
títulos del DCV, siempre que se hubieren inscrito para participar en 
la respectiva junta, con cinco días hábiles de anticipación al día de 
celebración de la misma, en el registro especial que el Emisor abrirá 
para tal efecto. Para inscribirse, estos Tenedores de Bonos deberán 
exhibir los títulos correspondientes o certificados de custodia de 
los mismos emitidos por una institución autorizada. En este último 
caso, el certificado deberá expresar la serie o sub-serie y el número 
del o de los títulos materializados en custodia, la cantidad de Bonos 
que ellos comprenden y su valor nominal. 
F. Los Tenedores podrán hacerse representar en las Juntas de 

Tenedores de Bonos por mandatarios, mediante carta poder. No 
podrán ser mandatarios los directores, empleados o asesores del 
Emisor. En lo pertinente a la calificación de poderes se aplicarán, 
en lo que corresponda, las disposiciones relativas a calificación 
de poderes para juntas generales de accionistas de las sociedades 
anónimas abiertas, establecidas en la Ley sobre Sociedades Anónimas 
y el Reglamento sobre Sociedades Anónimas. 
G. La Junta de Tenedores de Bonos podrá facultar al Representante 
para acordar con el Emisor las reformas al presente Contrato de 
Emisión por Línea o a una o más de las Escrituras Complementarias, 
incluyendo la posibilidad de modificar, eliminar o reemplazar una 
o más de las obligaciones, limitaciones y prohibiciones contenidas 
en la cláusula Décimo Cuarta precedente, que específicamente 
le autoricen, con la conformidad de los dos tercios del total de 
los votos pertenecientes a los Bonos de la respectiva emisión, 
salvo quórum diferente establecido en la ley y sin perjuicio de la 
limitación que al efecto establece el artículo ciento veinticinco de 
la Ley de Mercado de Valores. En todo caso, no se podrá acordar 
ninguna reforma al presente Contrato de Emisión por Línea ni a sus 
Escrituras Complementarias, sin la conformidad del setenta y cinco 
por ciento del total de los votos pertenecientes a los Bonos de la 
respectiva emisión, si éstas se refieren a modificaciones en las tasas 
de interés o de reajustes y a sus oportunidades de pago, al monto y 
al vencimiento de las amortizaciones de la deuda. 
H. Serán objeto de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas de 
Tenedores de Bonos, la elección del Representante, la revocación, 
remoción o sustitución del designado o elegido, la autorización para 
los actos en que la ley lo requiera y, en general, todos los asuntos de 
interés común de los Tenedores de Bonos. 
I. De las deliberaciones y acuerdos de la Junta de Tenedores de 
Bonos se dejará testimonio en un libro especial de actas que llevará el 
Representante. Se entenderá aprobada el acta desde que sea firmada 
por el Representante, lo que deberá hacer a más tardar dentro de los 
tres días siguientes a la fecha de la junta. A falta de dicha firma, por 
cualquiera causa, el acta deberá ser firmada por al menos tres de los 
Tenedores de Bonos designados al efecto y si ello no fuere posible, 
el acta deberá ser aprobada por la Junta de Tenedores de Bonos que 
se celebre con posterioridad a la asamblea a que ésta se refiere. Los 
acuerdos a que un acta se refiere sólo podrán llevarse a efecto desde 
la firma. 
J. Los gastos necesarios y comprobados en que incurra el 
Representante de los Tenedores de Bonos con ocasión de convocar 
a una Junta de Tenedores de Bonos, sean por concepto de arriendo 
de salas, equipos, avisos y publicaciones y los honorarios de los 
profesionales involucrados, serán de cargo del Emisor, quien deberá 
proveer al Representante de los Tenedores de Bonos oportunamente 
de los fondos para atenderlos.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: Banco Pagador. Será Banco Pagador 
de las obligaciones derivadas de los Bonos que se emitan con cargo 



84	 Documentación Legal

a esta Línea el Banco BICE o quien lo reemplace o suceda en la 
forma que más adelante se indica, y su función será actuar como 
diputado para el pago de los intereses y del capital y de cualquier 
otro pago proveniente de estos Bonos, y efectuar las demás 
diligencias y trámites necesarios para dicho objeto. El reemplazo 
del Banco Pagador deberá ser efectuado mediante escritura pública 
otorgada entre el Emisor, el Representante de Tenedores de Bonos 
y el nuevo banco pagador. Tal reemplazo surtirá efecto sólo una vez 
que el banco pagador reemplazado haya sido notificado de dicha 
escritura por un ministro de fe y tal escritura haya sido anotada al 
margen de la presente escritura. No podrá reemplazarse al Banco 
Pagador durante los treinta Días Hábiles Bancarios anteriores a una 
fecha de pago de capital o intereses. En caso de reemplazo del Banco 
Pagador, el lugar del pago de los Bonos será aquel que se indique 
en la escritura de reemplazo o en el domicilio del Emisor, si en ella 
nada se dijese. El Banco Pagador podrá renunciar a su cargo, con 
expresión de causa, con noventa días de anticipación, a lo menos, 
a una fecha en que corresponda pagar intereses o amortizar capital, 
debiendo comunicarlo, con esta misma anticipación, mediante carta 
certificada al Emisor, al Representante de los Tenedores de Bonos 
y al DCV. En tal caso, se procederá a su reemplazo en la forma ya 
expresada y, si no se designare reemplazante, los pagos del capital 
y/o intereses de los Bonos se efectuarán en las oficinas del Emisor. 
Todo cambio o sustitución del Banco Pagador por cualquier causa, 
será comunicada por el Emisor a los Tenedores de Bonos, mediante 
aviso publicado en dos días distintos en el Diario. El primer aviso 
deberá publicarse con una anticipación no inferior a treinta días de 
la siguiente fecha de vencimiento de algún cupón. El reemplazo del 
Banco Pagador no requerirá ni supondrá modificación alguna del 
presente Contrato de Emisión. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: Arbitraje: Cualquier 
dificultad que pudiera surgir entre los Tenedores de Bonos o 
su Representante y el Emisor en lo que respecta a la aplicación, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, incluso 
aquellas materias que según sus estipulaciones requieran acuerdo de 
las partes y éstas no lo logren, serán resueltos obligatoriamente y en 
única instancia por un árbitro de derecho, tanto en procedimiento 
como en el fallo, cuyas resoluciones quedarán ejecutoriadas por el 
sólo hecho de dictarse y ser notificadas a las partes personalmente 
o por cédula salvo que las partes unánimemente acuerden otra 
forma de notificación. Lo establecido en la presente cláusula es sin 
perjuicio del derecho irrenunciable de los Tenedores de Bonos a 
remover libremente y en cualquier tiempo a su representante, o al 
derecho de cada tenedor de bonos a ejercer ante la justicia ordinaria 
o arbitral el cobro de su acreencia. En contra de las resoluciones 
que dicten los árbitros no procederá recurso alguno, excepto el 
de queja. El arbitraje podrá ser promovido individualmente por 
cualquiera de los Tenedores de Bonos en todos aquellos casos en 
que puedan actuar separadamente en defensa de sus derechos, de 

conformidad a las disposiciones del Título decimosexto de la Ley 
Número dieciocho mil cuarenta y cinco. Si el arbitraje es provocado 
por el Representante de los Tenedores de Bonos podrá actuar de 
oficio o por acuerdo adoptado por las Juntas de Tenedores de Bonos, 
con el quorum reglamentado en el inciso primero del Artículo 
ciento veinticuatro del Título XVI de la Ley Número dieciocho 
mil cuarenta y cinco. No obstante lo dispuesto, al producirse un 
conflicto el demandante siempre podrá sustraer su conocimiento de 
la competencia de árbitros y someterlo a la decisión de la Justicia 
Ordinaria. Asimismo, podrán someterse a la decisión de estos árbitros 
las impugnaciones que uno o más de los Tenedores de Bonos 
efectuaren, respecto de la validez de determinados acuerdos de las 
asambleas celebradas por estos acreedores, o las diferencias que se 
originen entre los Tenedores de Bonos y su Representante. En estos 
casos, el arbitraje podrá ser provocado individualmente por cualquier 
parte interesada. Para este efecto, el Emisor propone en tal carácter 
a alguno de los árbitros integrantes del Centro de Arbitrajes de la 
Cámara de Comercio de Santiago A.G., los cuales serán designados 
por este Centro en el momento de producirse alguno de los eventos 
mencionados anteriormente. Si las partes no se ponen de acuerdo al 
respecto, la designación será efectuada por los Tribunales Ordinarios 
de Justicia de Santiago, debiendo fallar en única instancia conforme 
a derecho. Los honorarios del tribunal arbitral y las costas procesales 
deberán solventarse por quien haya promovido el arbitraje, excepto 
en los conflictos en que sea parte el Emisor, en los que ambos serán 
de su cargo, sin perjuicio del derecho de los afectados a repetir, en 
su caso, en contra de la parte que en definitiva fuere condenada al 
pago de las costas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA. Se deja constancia que, 
de conformidad a lo establecido en el artículo ciento doce de la 
Ley de Mercado de valores, para la presente emisión de Bonos no 
corresponde nombrar administrador extraordinario, encargado de 
custodia, ni peritos calificados. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: 
A: Domicilio. Para todos los efectos del presente contrato, las 
partes fijan su domicilio en la comuna de Santiago.
B: Facultades especiales. Se faculta a los señores Patricio Fuentes 
Mechasqui, Jaime Del Villar Goytisolo, Alberto Schilling Redlich 
y al señor Joaquín Izcúe Elgart para que dos cualquiera de ellos, 
actuando conjuntamente, en representación del Banco BICE, este 
último en su calidad de Representante de los Futuros Tenedores de 
Bonos de la emisión de que da cuenta este Contrato, procedan en 
forma conjunta con uno cualquiera de los señores Carlos Budge 
Carvallo, León Larrain Abascal o Fernando Castro del Río, estos 
últimos en representación de Grupo Security S.A., para suscribir 
escrituras aclaratorias, rectificatorias o complementarias que 
permitan introducir las modificaciones pertinentes, para así obtener 
el Registro de la Emisión de Bonos y completar todos los trámites 
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que habiliten la colocación de los Bonos de que da cuenta este 
instrumento. 
C: Gastos. Los impuestos, gastos notariales, de inscripciones y 
de eventuales alzamientos que se ocasionen en virtud del presente 
Contrato serán de cargo del Emisor. 
D: Se faculta al portador de copia autorizada de esta escritura 
para requerir las inscripciones, subinscripciones y anotaciones que 
procedan. 

**********************



Asesor Financiero y Agente Colocador
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